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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en el Real 
gitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

Estadística.

A propuesta dél Tribunal de Censura de la Junta 
general de Estadística y por Real orden de \ 9 del 
cprriente ha sido nombrado Inspector de Estadística 
de la provincia de Avila el segundo Comandante de 
infantería en situación de reemplazo D. Francisco 
García Maíz,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.— Negociado 2.®

Para llevar á efecto lo dispuesto en Real decreto 
de 46 de Julio último, por el cual se autorizó á esa 
Diputación provincial para contratar un empréstito 
de tres millones de reales con destino á subvencio
nar las obras de las carreteras de segundo órden de 
la provincia, comprendidas en el plan general p u 
blicado por Real decreto de 7 de Setiembre de 4860, 
y para las de reparación de puentes:

Vista la comunicación de V. S., fecha 6 del cor
riente, y la certificación del acuerdo de la Diputación 
provincial, del cual resulta, que usando dicha cor
poración de la facultad que se le concede por el ar
tículo 2¡.° del expresado Real decreto, acordó veri
ficar una emisión de dos millones de reales efecti
vos por cuenta del referido empréstito con destino á 
las obras de carreteras y puentes ántes dichos, cu
yos estudios están y a  aprobados, ía R eina  (Q. D. G.) 
ha tenidó á bien dictar la» disposiciones siguientes:

4 /  Por cuenta del empréstite de tres millones de 
reales* autorizado á esa Diputación provincial por 
Real decreto de 46 de Julio último, para subvencio
nar las obras de carreteras, comprendidas en el plan 
publicado por el Gobierno , y las de reparación de 
puentes, se abrirá una negociación de dos millones 
<fe reales efectivos, representados por el número de 
acciones de á 2.000 rs. necesario para cubrir la ex
presada cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán «acciones de 
carreteras y puentes de la’ provincia de Guadala- 
játa;» serán ai portador, y tendrán la fecha de 4.° 
de Abril de 4863.

‘-« sfra ta ra ir  m  t m t é s  anual de 6 por 400, 
pagado en la Depositaría de fondos provinciales de 
Guadalajara por semestres vencidos en 4.° de O ctu- 
bré y 1.° de Abril de cada ano, á cuyo efecto irán  
las láminas definitivas acompañadas del correspon
diente número de cupones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 
2 por 400 anual del total importe nominal de las 
acciones emitidas, con más los intereses correspon
dientes á las acciones amortizadas anteriormente. Al 
efecto se celebrarán todos los años dos sorteos con 45 
dias de antelación al vencimiento de cada semes
tre , ó sea el 45 de Setiembre y 45 de Marzo de 
cada año, bajo la presidencia del Gobernador de la 
provincia asistido de una comisión de la Diputación 
provincial.

El dia y hora en que hayan de tener lugar estos 
sorteos so anunciará en la Gaceta de M a d r id  y B o
letín oficial de esa provincia con 4 0 dias al ménos 
de anticipación. Las acciones designadas á la amor
tización por el sorteo serán pagadas por todo su va
lor nom inal, con más el cupón corriente, de la 
misma manera y en la misma fecha que deba ser pa
gado éSté, á cuyo efecto se insertará en los expresa
dos periódicos oficiales certificación literal del acta 
del sorteo.

6.a La provincia hipotecará como garantía de 
esto empréstito todos los recursos que la concedan 
las leyes ó puedan concederla en lo sucesivo , inclu
yendo anualmente en su presupuesto provincial, 
como gasto obligatorio y preferente, la cantidad ne
cesaria para satisfacer el 8 por 4 00 de intereses y 
amortización de las acciones.

La negociación de las acciones se hará por 
medio de subasta pública ante el Gobérnador de la 
provincia y una comisión de la Diputación provin- 
ciál, y coii asistencia de un Escribano público, el pri- 
^ er dia del mes de Noviembre próximo, anuncian- 

ese en los periódicos oficiales ya citados y demás 
aUj  Secrea Conveniénte, con inserción de esta Real 
r T señalando el dia y ,la hora fijos de la subas- 
a con antelación de 30 dias.

Para tomar parte en la subasta será preciso 
acampañar á la proposición documento que acredite 

ahOr consignado eñ la Caja general de Depósitos, ó 
^  w  su c u rsa te ite  lar misma , un 5T pcfr 4 00 en me- 
a ,c° del valor nominal de las acciones que se p re- 

-^^docum ento  será devuelto inmedia^ 
ementé á los íicitadores cuyas proposiciones no ha- 

J.a? sido admitidas, qúefeudó eh o.tro caso á dispo- 
icion del Gobernador, y abonándose su importe á los 
f r e s a d o s  al verificar el pago del primer plazo.

La subasta se verificará por medio de pliegos

cerrados, á que acompañará el documento de que 
habla la regla anterior, expresándose en letra el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto 
por ciento á que se hace la proposición, que no podrá 
ser ménos que el valor nominal de las acciones. Las 
proposiciones se harán precisamente por acciones 
completas, publicándose al anunciar la subasta el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

9.a La subasta dará principio por la lectura de 
las presentes disposiciones , después de la cual po
drán los interesados pedir las aclaraciones que de
seen sobre cualquier duda que se les ofrezca. Segui
damente anunciará el Presidente que qüeda conclui
do el término para presentar nuevas proposiciones, 
ó retirar las presentadas por no conformarse algún 
interesado con las aclaraciones dadas á sus dudas.

40. Las proposiciones que contengan los pliegos 
admitidos se colocarán por órden de mayor á me
nor precio; y entre las que lo fijen igual, por el de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resulta
sen tomadores para más acciones que las necesarias 
á cubrir los dos millones efectivos del empréstito, 
solo serán admitidas las que basten á este objeto por 
el órden indicado. Si por el contrario, no resultasen 
proposiciones suficientes, quedará á la Diputación el 
derecho de abrir nueva subasta para la emisión de 
las que falten hasta completar el total del empréstito, 
prévia la autorización competente.

44. Practicada la correspondiente liquidación, se
gún las bases antedichas, se pasará sin pérdida de 
tiempo el acta de la subasta á la aprobación del Go
bierno por el Ministerio de la Gobernación, obtenida 
la c u a l, sé publicará copia de la misma en los p re
citados periódicos oficiales.

42. El pago de las acciones se hará en metáli
co y en 10 plazos iguales en la Depositaría de los 
fondos provinciales; el primero dentro de los dias 22 
al 30 de Noviembre próximo, tomándose en cuenta, 
según queda dicho, el depósito que se hubiese hecho 
préviamente para concurrir á la subasta, y los res
tantes dentro de los 25 primeros dias de los meses 
subsiguientes.

4 3. El licitador cuya proposición hubiese sido ad 
mitida en todo ó en parto, perderá el importe del 
prévio depósito si no se presentase á completar el 
pago del primer plazo dentro de los dias señalados 
en la disposición anterior. El que habiendo satisfecho 
el primero ó más plazos dejase de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalados, perde
rá el importe de los plazos satisfechos, quedando nulo 
el documento interino, á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina definitiva de la acción 
de la manera que crea más con veniente, quedando 
su producto á beneficio de los fondos provinciales.

44. Al satisfacer los interesados el completo del 
primer plazo, recibirán documentos interinos, can
jeables en su dia por las acciones definitivas. Estos do
cumentos serán uno por acción y al portador, con el 
mismo número que haya de tener la lámina defini
tiva; tendrán la fecha de la subasta; procederán de 
un libro talonario; estarán sellados con el sello en 
seco de la Diputación y firmados por el Gobernador 
Presidente, el Diputado Secretario, el Depositario de 
los fondos provinciales y el Interventor de los mismos 
y tendrán los huecos necesarios para anotar en si 
dia el pago de los plazos segundo al noveno.

45. Para satisfacer los plazos segundo al noveno 
deberán los portadores de los documentos interinos 
presentar estos para hacer en ellos la oportuna ano
tación, que deberá ser firmada por el Depositario y 
sellada con un sello en seco que estampará el Inter
ventor, y que será distinto en cada plazo.

4 6. Al verificarse el pago del último plazo, debe
rán entregar los interesados el documento interino, 
recibiendo en cambio la lámina definitiva.

47. El importe del precio de las acciones que se 
recaude en la Depositaría provincial se trasladará 
mensualmente á la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia.

48. La cantidad que en cada año haya de inver
tirse en las obras á que este empréstito se destina 
figurará en el presupuesto de gastos de la provincia 
en el capítulo correspondiente, y en el respectivo ca
pítulo de ingresos del mismo la suma que para satis
facer aquel crédito se necesite, y que se tomará 
anualmente de la sucursal de la Caja general de De
pósitos de la misma , acompañando al presupuesto 
provincial adicional copia ó extracto de la cuenta 
corriente que tenga la provincia con la referida Caja 
por este concepto para que conste la cantidad que 
cada año resulte á su favor en poder de dicho esta- ' 
blecimiento, Por separado, y en el capítulo corres
pondiente del citado presupuesto, figurará la canti
dad anual que se necesite para pago de intereses y 
amortización de acciones.

4 9. El importe de los intereses que cada año abo
ne la sucursal de la Caja de Depósitos por las canti
dades que en ella se consignen, procedentes del em
préstito, se destinarán en su totalidad á amortización 
extraordinaria de acciones por sorteo, que se verifi
cará en unión del ordinario más inmediato y bajo las 
mismas reglas.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 48 dé Agosto de 4862.

FO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

mimaos o f i c i a l e s .
Dirección de Hidrografía.

Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hi
drográfico de Inglaterra, se publica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Costa SE. de A ustralia.

Según anuncios de las Autoridades coloniales de la 
Nueva Gales m eridional, se han establecido y alterado 
los faros de la mencionada costa que se expresan á con
tinuación :

Faro en punta Lookout.

Este faro, recientem ente constru ido , debe haberse 
encendido el 24 de Mayo del corriente año.

Está situado en la expresada p u n ta , en el puerto de 
Edén, bahía Twofold.

Luz fija roja.
Alcance en tiempo despejado , 9 millas.

L a titu d .... 37°..4'..30" S.
Longitud.. 156 ..7..46 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m a r , 42,68 metros.

La torre es de m adera, pintada de blanco , y de 11,6 
metros de altura desde la base al centro de la linterna. 

Las siguientes demoras están tomadas desde el faro
Punta W orang , a l .................................... N. 51* E.
Punta Red , a l .............................................. S. 50 E.
La iglesia de Boyd del Oeste , a l  S. 51 O.
Monte Im lay , a l .........................................S. 5o O.

La luz se avista en todas direcciones desde mar afue
ra. Al doblar la punta en que se ha establecido el faro, se 
le dará dos cables de resguardo á causa de las muchas 
piedras aisladas que la cercan.

Faro de isla Gabo.

Este faro, recientemente construido, debe haberse en* 
cendido el 1 5 del presente mes de Agosto.

Está situado á la distancia de un cable al N. 35° O. de 
la punta SE. de la expresada isla , y 5J4 millas al S. 47° O. 
de cabo Howe.

Luz fija blanca de prim er órden.
Latitud aproximada. 37°..35'..00" S.
Longitud id ...............  156.. 7 .. 16 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m a r , 52,4 metros.

La torre es redonda , de color agrisado del granito de 
que está construida , y la linterna pintada de blanco.

Esta luz reemplaza á la que existia en este punto (1).

Faro de puerto Albert.
Desde el 1.° del presente mes de Agosto se ha cam

biado de rojo á blanco el color de la luz de este faro (2), 
con  oDjeio de que puedan distinguirla más fácilmente los 
navegantes desde m ar afuera.

Variación en  1862, 10° 30' NE,

Mar Rojo. —  Costas de Egipto.

Faro de Ashrafi.

Según anuncio del Gobierno de Egipto , debe haberse 
encendido el 1.* de Julio del corriente año, el mencionado 
faro recientemente construido.

Está situado en la parte NE. del arrecife Ashrafi ó Ush- 
ru ffee , costa O. de Jubai y S. del golfo de Suez.

Aparato diuptrico de prim er órden.
Luz giratoria que presenta su mayor brillantez cada 

minuto.
Alcance en tiempo despejado, 18 millas.

L a titu d .... 27*..47..33" N.
Longitud.. 39 ..54- ..34 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio de’ 
m a r , 38 metros.

La torre es de hierro en esqueleto , y la habitación d< 
los torreros está cerca de su base.

Faro de Dmiálus.

Por disposición del mismo Gobierno debe encenderst 
en los primeros dias del año de 1863 el mencionado far< 
que se está construyendo en el arrecife Daedalus ó Abdu 
K hisen , situado próximamente en la medianía del Ma 
Rojo, y á unas 207 millas al S. 28° E. del faro de Ashrafi 

Aparato dióptrico de segundo órden.
Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 14 millas.

L a titud .,.. 24°..55'..30" N.
Longitud.. 42.. 3..16 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio de 
m a r , 18,6 metros.

La torre es de h ierro , parte en esqueleto , y de 21, 
metros de altura desde la base hasta el arranque de i 
veleta.

El arrecife es de forma casi ovalada , de 6 cables d 
extensión del NO. al S E ., y 2y4 de ancho , cási á flor c 
agua en bajam ar , y muy acantilado en todo su contorm 

Las demoras son verdaderas.
Madrid 20 de Agosto de 1862.==P. O. d fl Sr. Directo 

el Oficial de d e ta ll, Pedro Riudavets.

A lc a ld í a - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .  I

Con sujeción á las condiciones que á continuación se | 
exp resarán , ha acordado el Excmo. Ayuntamiento cons- I 
titucional de esta villa proceder por medio de licitación I 
pública á la adquisición de 1.818 arrobas de carbón, con { 
destino á las dependencias de S. E. en la temporada del I 
invierno próximo. I

1.* Las 1.818 arrobas de carbón serán de encina de I 
canutillo , sin tierra , piedra ni casco. 1

2a. El sujeto á cuyo favor se verifique el rem ate en - I 
tregará el carbón subastado en el término de 20 dias, con- 1 
tados desde la fecha del otorgamiento de la escritura, avi- I 
sando con dos de anticipación al Conserje de las Casas I 
C onsistoriales, para que este lo ponga en conocimiento I 
del Sr. Comisario de las m ism as, quien nom brará el pe- I 
rito  que haya de reconocer dicho artículo.

3.a D élas 1.818 arrobas de carbón se encerrarán en 
las Casas Consistoriales 928 a rro b as, y las restantes en 
los locales que le sean designados al rem atante, quien sa
tisfará á los mozos y demás gastos que origine el pesar y 
encerrar el carbón.

4.* El remate se verificará en las Casas Consistoriales 
el dia 10 de Setiembre próximo , á la una de la tarde, ba
jo mi presidencia ó de la persona que delegue al efecto.

5.* Para tomar parte en la subasta deberán acreditar 
I los Íicitadores haber entregado en la Depositaría del E x

celentísimo Ayuntamiento 2 000 rs. en m etálico, donde 
ée custodiarán hasta que terminado el rem ate le sean d e -

I vueltos á los Íicitadores á cuyo favor no se haga la adju- 
I dicácion, continuando retenidos ios de aquel á quien se 
1 conceda, hasta que haya hecho entrega del carbón con- 
I tratado.
I 6.a Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el si-
[ tío señalado para realizarla, se destinará la prim era m e- 
|  dia hora á la admisión de las proposiciones, y pasado ese 
I plazo no se admitirá ninguna o tra , ni podrán retirarse ni 
I modificarse las presentadas.
I 7.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que

I (1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de Africa, In-
I dia &c., en 1.° de Noviembre de.18S9, faro 109.
1 (2) Véase Suplemento al citado Cuaderno de Faros, en 1.* de
I Enero de 1860, faro 77.

se num erarán por órden de su presentación , y se acom 
pañará el documento que acredite haber entregado en la 
Depositaría del Excmo. Ayuntamiento los 2.000 rs. fijados 
para tomar p a rté e n la  licitación.

8.a El dia y hora señalados para la subasta se proce
derá á la lectura de este pliego de condiciones, y en se
guida se abrirán los de las proposiciones por órden de su 
presentación, y se adjudicará el rem ate al que contenga 
la más beneficiosa; y si apareciesen dos ó más iguales, se 
abrirá entre sus autores, por el tiempo que señale el señor 
Presidente , nueva licitación por pujas á la llana; y.caso 
de no hacerse alguna mejora, se adjudicará e l  remate al 
au tor de la proposición que primero se hubiese p resen
tado.

9.a El tipo máximo que se fija para la subasta sera el 
de 7 rs. arroba , y no se adm itirá proposición que exceda 
de esa cantidad.

10. El pago del valor del carbón de la contrata sera 
abonado al contratista 20 dias después de verificada la 
entrega, prévia certificación visada por el Sr. Regidor Co
misario de las Casas Consistoriales.

11. El rem ate obliga pl contratista desde el momento 
en que se cierre el acto de la subasta , y a Madrid tan 
solo desde que recaiga la aprobación.

12. Perderá el contratista el depósito d é lo s  2.000 rs. 
de que habla la condición 5.a si no se presenta á otorgar 
la escritura el dia y hora que se le cite y no cum ple en 
todo ó en parte las condiciones de este contrato.

13. Toda proposición qqp no se halle redactada con
forme en un todo al modelo que á continuación se estampa 
y no acompañe el documento que acredite el depósito prévio 
de los 2.000 rs. vn ., ó contenga cláusulas condicionales ó 
exclusivas, será declarada nula y como no presentada en 
el acto del remate.

14. El contratista quedará obligado á sum inistrar al 
precio á que quede subastado el carbón que pudiera ne
cesitarse en toda la tem porada,adem ás de las arrobas que 
se marcan en la condición 1 .a

15. Los gastos de escritura, copia para Madrid y de
más que origine la subasta serán de cuenta del contra
tista.

Modelo de proposición.

D. N. N.. que vive en la calle d e ................. . n ú m . . . . ,
c u a rto .. . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado
en el Diario de Avisos de esta capital del d ia  para
el suministro del carbón necesario para las dependencias 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. v i
lla , enteram ente conforme con el mismo, se compromete 
á entregar el citado carbón, con estricta observancia y 
sujeción á dichas condiciones, por la cantidad d e . . . .  por 
arroba; y en cumplimiento de lo que se previene, acom
paña el resguardo de haber entregado en la Depositaría 
del Excmo. Ayuntamiento los 2.000 rs. que se exigen para 
tomar parte en la licitación, y renuncia el fuero de su 
domicilio para el caso de que sea preciso proceder eje
cutivam ente por falta de cumplimiento en todo ó parte 
do ía couuaia.

(Fecha y tirma uct j .. \
Lo que se anuncia al público para inteligencia de los 

que quieran interesarse en la subasta , para la que está 
señalado el expresado 10 del inmediato mes de Setiem
b re , á la una de la tarde, en .'as Gasas Consistoriales.

Madrid 25 de Agosto de 1862.=D uque de Sesto.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

La Dirección general de Consum os, Casas de Moneda 
y Minas, en órden de esta fecha, previene á esta Adminis
tración que inmediatamente se anuncie al público por 
medio de la Gaceta que el remate de los derechos de 
consumos de Nava del Rey, anunciado en la Gaceta del 
20 del co rrien te , tendrá efecto sim ultáneam ente en la 
Administración de Valladolid, en la subalterna de Medi
na del Campo y en la principal de esta provincia, esta
blecida en la plaza Mayor de esta co rte , el d ia J2  de Se
tiembre próximo venidero á las doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público por este periódico ofi
cial como complemento del inserto en la Gaceta del 20 de 
este mes, núm . 232, en el cual no se designó dia fijo.

Madrid 24 de Agosto de 1862. =  José Fernandez de 
Riero.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose las habitaciones que ocupan en esta cor 

te los individuos que á continuación se expresan, se ser
v irán  presentarse en esta Administración principal, sit¡ 
en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, piso segundo, desdi 
las diez de su m añana hasta las tres de su tarde en to 
dos los dias no feriados, con el objeto de enterarles d 
asuntos que les in te re san ; pues de no verifigarlo podr 
causarles perjuicio.

Madrid 23 de Agosto de 1862.=Tomás Mojados.
D. Francisco Martin Delgado.
D. Ramón Rodríguez.
D. Manuel Sabas.
D. Manuel Colandría.
D. José García Losada.

I D. Apolinar Moreno.
J D. Manuel Rodríguez Perez.

D. Maximino Perez.
D. Juan Nepomuceno Sanz.
D. Manuel García Colmenarejo.
D. José María Velasco.
D. Miguel Aroca.
D. José Blazquez.
D, Secundino Rodiles.
D. Luis González Martínez.
D. Pedro Ruiperez. 4530—2

Gobierno de la provincia de Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Santa Eugenia , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes á aquel 

destino presenten dentro del término de un m es, á con
tar desde esta fecha , sus solicitudes al A yuntam iento , el 
cual lo proveerá con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 19 de Agosto de 1862.=  El Marqués de U la- 
gares. 4468—1

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del A yuntamiento del A lm endro, p a r -  ] 

tido judicial de Ayamonte, dotada anualm ente con el ' 
sueldo de 4.380 rs., se encuentra vacante; y cum pliendo 
con lo determinado en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 , se hace público por tres veces en este periódi
co oficial para que en el término de un mes, contado des
de la primera inserción, puedan los interesados presentar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los m éritos y servicios con 
que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 21 de Agosto de 1862. =  José María de Cossío.
4512—2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante una de las dos plazas de Médico- 

cirujano titular de la villa de Fernan-N uñez, dotada con 
3.300 rs. anuales pagados del presupuesto municipal , se 
convocan aspirantes para su provisión durante el térm ino 
de 30 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia,

los cuales podrán dirigir sus solicitudes ál AyuptanQüeato 
de la expresada villa acompañados de una hoja dfc sus m é
ritos y  servicios.

Córdoba 22 de Agosto de 1862.== Manuel Ruiz de Hi- 
guero. Í533

Alcaldía constitucloíiál 
de Fuente el Espino de Haro.

El Ayuntam iento que presido ba acordado publicar la 
vacante de la plaza de Cirujano titular de esta villa por 
renuncia del que la desempeña en el d ia , cuya dotación 
consiste en 400 rs, a n u a les, cpbrados del presupuesto  
m unicipal por trimestres vencidos, por, la. asistencia dfe 
ocho á 10 familias pobres, y  además lo q u e  le.produzca  
el contrato ó igualatorio que haga con estos vecinos, cuyo  
vecindario consiste en 176. . .

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio, 
á fin de que el facultativo ó facultativos que deseen des
empeñarle presenten sus oportunas solicitudes docum en
tadas en la Secretaría de este, Ayqntamienjto ántes del 29 
de Setiem bre próxim o, en  cuyo dia ha de quedar pro
vista. ,

Fuente el Espino de IIaro 20 de Agosto de 1862.«*Rl 
Alcalde constitucional, Pedro C ana.=Por autorización del 
Ayuntam iento, León Zafra. *463Í

Venta de bienes desamortizadas.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Fincas declaradas en quíébra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro - . 

vincia y  en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1865 y  
11 de Julio de 1856, é  instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que  
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Setiembre próxim o ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Prado/y E s
cribano D- L u is González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CARRION.
Propios de Villadiezma.—Término del mismo.—Quiñón único.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.191 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad donde llaman Garremolar, lindando O. arroyo, N. 
Márcos Romero y P. Mariano del Rio; su cabida una obra
da, una cuarta y 36 palos.

Núm. 3.171 del inventario.—Otra tierra de cuarlá ca
lidad donde llam an San Cristóbal, lindando O. Mariano,
N. Bernabé del Rio y  P. Arroyo; su cabida una obrada, 
una cuarta y  40 palos.

Núm. 3.187 del inventario.— Otra tierra de cuarta c a -
llUdU U U l l u v  »>v.—  n  A  , 1 ? . l. A  t  1*^ A<\
Osorno, M. y P. Arroyos ; su cabida 4 cuartas y  42 palos.

Núm. 3.176 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad donde llaman Olma, lindando O. Arroyo, M. h e 
rederos de Catalina Gutiérrez y N. Pedro Morenó; su ca
bida 5 obradas y  3 cuartas.

Núm . 3.177 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad donde llaman Era del Páramo , lindante O. Car
rera , P. camino travesero y N. Agustín Romero ; sü  ca 
bida 4 cuartas y  50 palos.

Núm. 3.135 del inventario .— O t r a  tierra de segunda  
calidad donde llaman M olinillo, lindando O. Arrdtyo, K  
Yallarna y P. Agustín Romero; su cabida 4 cuartas y 50 
palos.

Núm. 3.159 del inventario.— Otra tierra de tercera cá -  
lid ad n on d e llaman Carre Calzada, lindando O. Carrera 
de la Calzada, N. Arroyo y  P. Carrera; su cabida una 
obrada y 3 cuartas.

Núm. 3.189 del inventario.—Otra tierra de cuariá ca** > 
lidad donde llaman Buentorno, lindando O. Estéban. Ro
mero, N. y P. Cárcabo; su cabida 4 cuartas y 50 .patos.

Núm. 3.186 del inventario.— Otra tierra (jfé'cU d^ ^ a- c. 
lidad donde llarúan Mangadas, lindando O. égídos conceji
les, N. y  P. Esteban Romero; su  cabida una obrada y  3. 
cuartas. , ...

Núm. 3.179 del inventario.—Otra tierra ele^cúartfijpa- 
lidad donde llaman Toledo, lindando O. Valentín Gojizaio 
y  N. egidos concejiles, su cabida 4 cuartas y 49 p a lo s .,

Núm. 3.192 del inventario.—Una viña de cuarta cali- * 
dad donde llam an R osales, lindando O. Herrúenegifdo 
Valles, N. León Romero y P. María Porras; su cabida 200 
cepas.

Núm. 3.193 del inventario.— Otra viña de cuarta ca
lidad donde llaman Solas, lindando O. Juan Sadchéz, P . y  
N. Francisco Ruiz; su cabida 600 cepas.

Está apreciado en  ren ta  en  2.334 rs. y  47.649 en  
v e n ta , y  cap ita lizado por d ich a  renta én 52.515,rs ., sé  
Saca á subasta  por el tipo de su cap ita lizac ión . : ’

Estas fincas fueron subastadas en  ÍÓ de/Á kósto  de 
1859 en D. Francisco M ontoya, vecino de M adrid, en
120.000 rS. , ;i > :

¡ Palencia 29 de Julio de 1862.=E 1 Com isionado,Pedro ; 
Romero Herrero.

PROVINCIA DE MADRID. '

Por disposición del Excmo, Sr. Gobernador c iv il de esta 
provincia, y  en virtud de las leyes de 1.® de Mayo d é  4355 
y 11 de Julio de 1856 é  instrucciones para su  cum plí^  
m iento, se sacan á pública subasta, en  el dia y  hora qtíe  
se dirá, las fincas s ig u ien te s: - •

Remate para e l dia 11 de Setiem bre de 4S62, de  doce á 
una de la ta rd e , en  las Casas Consistoriales de esta cortó, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito dél 
Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Madrid.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Número 39 del inventario.— Un solar .procedente de  
la casa-hospicio de M adrid, situado en  e sta  , corte, y  su  A 
Costanilla de Santiago, con vuelta á la del Mesón de Pa- 1  

ñ o s , señalado con los núm eros 1 an tiguov 8 m oderno 
i por la prim era, y 1 antiguo y  moderno por la  segun

da de la manzana 418 , resultando de las operaciones a l 
efecto practicadas que la línea de fachada por la calle  

I de la Costanilla m ide 60 p iés , volviendo á la del Mesón 
de Paños con una línea de 27 y  cuarto; lá medianéría 
de la izquierda formando ángulo recto con la de la Cos
tanilla de Santiago mide 39 p ié s , en cuyo punto ensan
cha el sitio 3 p iés y vuelve á internarse con 16 ; la m e
dianería de la derecha de la calle  del Mesón de Paños 
se interna en el fondo 38 p ié s , en cuyo punto y u e’ve  
internando paralelamente á lá de la Costanilla con 36 
p ié s , en  donde encuentra la línea de testero que cierra  
el sitio con 2 4 ,  formando el conjunto de estas líneas  
un polígono irregular de 8 lados, que medido geon^^ri
ca m ente, comprende una área de 2.189 piés y  72 menti
mos de o tr o , equivalentes á 170 metros y un centím e
tro. La casa que contenia este solar ha sido demolida y  
ésta cercado con úna valla dé tabla ; tenia luces al patio 
de la casa núm. 3 , de lá calle del Mesón dé y  ¡esja j
tenia entrada po*r ése mismo patio á los sáfanos del gPfeJV 
cuyo patio está situado en la escuadra que forman .la s  

! medianerías de la citada calle. No tiene más cobstrúO0^  - 
| nes que unos sillares cqn algo de fábrica en la fachada pe  

la Constanilla para conservár la altura de Ira, sótano^  
que según aparece , al demoler la casa no los derribaron;



pero la intemperie lo ha hecho en todo el techo y se conservan algunos piés derechos y carreras, trozos de me
d ia n ía s  y el sotado : ha sido tasado en 100.694 rs., y no hallándose en estado de producir renta alguna , sale á subasta por su tasación. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
El Escorial.

Beneficencia.—Urbanas.
M itO R  CUANTIA.

Número 451 del inventario.—Una casa titulada de la 
ia P'.azuela de Ia Cruz> en dicho Real Sitio, con el Dum- 43> Perteneciente á Beneficencia, la cual forma una manzana sin num erar; su línea de faenada , que mira al S ., mide una línea de 34 piés y 5 décimas, la del P. v calle Re?! 86, la del M. 86 , la del P. que. cierra el perímetro* otros 34 y 5 décimas, cuyo perí- 

“JE?* ^ á n g u lo ,  q«e medido geométricamente, tiene 2.947 piés, o sean 230 métros y 346 miháreas ; sobre dicha superficie se halla construida la casa, que consta de planta ba ja , principal y bohardillas, distribuida la primera en dos tiendas y la escalera con el portal, y la segunda en dos habitaciones t í  videras, aunque abara ocupa las dos un inquilino, comunicándose por una puerta.
. construcción consiste en el vaciado de cimientos macizados con piedra y cal; ángulos y jambas de puertas y ToOtanas de sillería labradas; el resto de sus fachadas y traviesas de mampostería guarnecidas de cal, tabiques divisorios entramados, pisos solados de baldosa, techos forjados y á cielo raso , escalera de madera con pasamanos de lo mismo, armadura de madera pobladas de tabla y teja, alero moldeado con canalón de hojadelata, comunes y tajea para la limpieza, fogones con campanas y chimeneas para la salida de humos, puertas y ventanas con sus 

M em ren el ~piso bajo, Sus ventanas y puertas con vidrios y herrajes pintados al óleo y fresco, todo en buen esfado de conservación; ha sido tasada en 118.800 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta de 8.840 que ]a han graduado los peritos en 108.120 rs. vn .: tipo para la subasta, la tasación. H 1
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Villa del Prado.
Propios.—‘Rústicas.

MAY01 CUANTIA.
Núm. M 37 del inventario.—El arbolado existente en iasiBroiicands, procedente de ios propios de la Villa del Prado, sito en el cuartel del Norte, término de dicho pueblo, conteniendo 607 encinas, de las cuales 169 sonde primera clase y 338 de segunda , con monte bajo de lo mismo^y de p ino ; su cabida 180 fanegas , equivalentes á 64 hectáreas, 63 áreas y 20 centiáreas. Linda N. con carril de Gramalejo,M. con cattiinj de Cenicientos , L. con carril del Infante ó del Gramaiejo y P. con término de Aimoró: ha sido tasado en 21.640 r s , y capitalizado por la renta de 433 que la han graduado los peritos en 9.742 reales 60 céots.: tirve de tipo la tasación.
Núm. 8.238 del inventario.—El arbolado existente en el Piélago, y en el mismo término y procedencia que el anterior, conteniendo 2170 encinas , de las cuales 723 son de primera clase y 1.447 de segunda, con monte bajo de10 mismo; a i  cabida 473 fanegas, equivalerítés á 161 hectáreas, 95 áreas y 52 centiáreas Linda N. camino de Cadalso, M; camino de Cenicientos, L. con Arrofresno y camino de Cadalso y P. con carril del Infante ó del Gramaiejo: ha sido tasado en 110.180 rs., y capitalizado por la renta de 2.204 que le han graduado ios peritos en 49.590 r s . : sirve de tipo la tasación.
Núm. 6.239 del inventario.—El arbolado existente en la cuerda de Juan Alonso, sito en el cuartel del Norte, término y procedencia la misma que el anterior, conteniendo 1.851 encinas, de las cuales 617 son de primera clase y 4.234 de segunda con monte bajo de lo mismo; 

su cabida 490 fanegas equivalentes á 167 hectáreas, 77 áreas y 60 centiáreas. Linda N. con camino de Cadalso, M. con camino de Cenicientos, L. con terreno de particulares y P. con arroyo del Arrofresno: ha sido tasado en 98.520 r s . , y capitalizado por la renta de 1.970 en 44.325 reales: sirve de tipo la tasación.
Núm. 8.240 del inventario.—El arbolado que existe en los Alcornoquejos , sito en el cuartel del N orte, del mismo pueblo y de la misma procedencia que el anterior, conteniendo 1.402 encinas, de las cuales 467 son de primera clase y 935 de segunda , con monte bajo de lo mismo; su cabida 491 fanegas equivalentes á 168 hectáreas,11 áreas y 84 centiáreas. Linda N. con terreno de propios del cuartel Norte , M. camino de Cadalso , L. camino de San Martin y P. con id. y terrenos de propios del cuartel Norte: ha sido tasado en 74.180 rs., y capitalizado por la renta de 1.484 que le han graduado los peritos en 32.390:sirve de tipo la tasación. . . á .vr_' w i  luvcMvauu.'—jüi am olado existente enlas Caleras, sito en el cuartel del Norte, término y procedencia la misma que el anterior, conteniendo 455 encinas, de las cuales 451 son de primera clase y 304 de segunda, con monte bajo de lo mismo; su cabida 165 fanegas, equivalentes a 56 hectáreas, 49 áreas y 60 centiáreas. Linda N. con propios del cuartel del Norte, M. id. y camino de San M artin, L. con terrenos particulares y P. con camino de San Martin: ha sido tasado en 21.540 reales, y capitalizado por la renta de 431 que le han graduado ios peritos en 9.697 rs. 50 cents., tipo para la subasta.
Núm. 8.243 del inventario.— Un terreno titulado los Lanchares, término del mismo pueblo y procedencia que el anterior; le lleva en renta Agustín Percepto , conteniendo pastos, matas d e ja ra , enebro , carrasco , tomillo y peñas; su cabida 936 fanegas de tercera clase, equivalentes á 320 hectáreas, 48 áreas y 64 centiáreas. Linda N. con término de San Martin y dehesa del Rincón , M. 

con particulares, camino de Pinoniño y abrevaderos de las Navezuelas y Pradejones, L. con camino id. y dehesa del Rincón y P. con camino de Povedano: ha sido tasado en 65.520 rs., y capitalizado por la renta de 2.620 rs. 80 céntimos que le han graduado los peritos en 59.643: sirve de tipo la tasación.
NOTA. Tiene la servidumbre de un camino cuya superficie se );a excluido.

Núm. 8.Í44 del inventario.—Ün terreno titulado los Valles, término del mismo pueblo y procedencia que el an terior, y lleva en renta D. Agustín Perfecto, conteniendo pastos y 4.623 encinas, de las cuales 650 son de primera clase y 1.120 de segunda, y 2.853 de tercera, con monte bajo de lo mismo; su cabida 488 fanegas de tercera clase, equivalentes á 167 hectáreas, 9 áreas y 12 centiáreas. Linda N. con camino viejo de Aimoró, M. con camino de Valdeoliva y tierras particulares, L. con colada de Navacamlá y P. con terrenos particulares; ha sido tasado en 200.000 fs. y capitalizado por la renta de 6.000 que le han graduado los peritos en 135.000 : sirve de tipo la tasación.
NOTA. Se ha segregado la superficie de la colada de linde ; ibas él monte que esta contiene está incluido en la tasación. Le atraviesa un camino.
Núm. 8.245 del inventario.—Un terreno titulado las Hoyas, término y procedencia la misma que el anterior, y lleva en renta D. Agustín Perfecto; es de segunda y tercera clase, conteniendo pastos y 3.152 encinas, de las cuales 820 son de primera clase, 1.250 de segunda y 1.082 de tercera , con monte bajo de lo mismo ; su cabida 692 fanegas, equivalentes á 236 hectáreas, 94 áreas y 8 cen- tiáres. Linda N. con vereda de Váldeoliva, M. con camino de Recatona, coláda y abrevadero , L. con colada de Na- vaGarralá y P. con otra colada : ha sido tasado en 260.200 reales y capitalizado por la renta de 7.806 que le han graduado los peritos, en 175.095: sirve de tipo la tasación.

NOTA. Se bá segregado la superficie de las coladas y abrevadero de las lindes, mas el monte que estas contienen está incluido en la tasación.
Núm. 8.246 del inventario.—̂ Un terreno titulado las Higueras, sito en e l punto de su nom bre, que lleva en renta D. Agustín Perfecto; es de primera y segunda clase, conteniendo pastos y 3.795 encinas, de las cuaies 420 son superiores, 4.435 de primera clase y 2.440 de segunda, con n m te  bajo de lo mismo y retama ; su cabidá 694 

fanegas, equivalentes á 237 hectáreas, 62 áreas y 56 centiáreas. Linda N. camino de los Almorojanos, M. con rio Alfeerche, L. don colada del arroyo de la Plaza y P. con colada de Navacarralá: ha sido tasado en 498.000 reales y capitalizado por la renta de 14.940 que le han graduado los peritos, en 336.150 rs.: sirve de tipo la tasación.NOTA. Se ha segregado la superficie de las coladas de las lindes, mas el monte que estas contienen está incluido en la tasación. Tiene la servidumbre de los caminos de 
costumbre.

MENOS CUANTÍA.
Numero 8.242 del inventario.—Un terreno titulado Cuartejón de Martin Miguel, sito en el punto de su nombre, término de dicho pueblo y de la misma procedencia que el anterior, de segunda clase, conteniendo pastos y 405 encinas, de las cuales 45 son de primera clase y 60 

de segunda, con monte bajo de lo mismo; su cabida 15 fanegas, 40 celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 42 áreas y 40 centiáreas. Linda N. camino de los Molinos y tierra de Atilano, M. camino de Madrid, L. con tierra de D. Atilano Alvarez y P. con camino de los Moliuos; ha sido , tasado en 10.940 rs., y capitalizado por la renta 
de 328 que le han graduado los peritos en 7.380 rs.: sir
ve de tipo la tasación.-Madrid 40 de Agosto de 1862.=El Comisionado principal dé ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

P r o v in c ia  d e  j a é n .
P or disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro v in c ia , y en virtud dé las  leyes de 1.® de Mayo de 1855, 

11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan  á publica subasta, en el dia y hora que se di
rá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 11 de Setiembre próxim o, á las 
doce de su m a ñ an a , en las Casas Consistoriales de esta 
capital ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 9.238 del inventario.—Una dehesa denominada 

Deheson, sita en el térm ino de Chiclana, procedente de 
su caudal de propios, que llevan en arrendam iento los 
Sr es. Melgarejo, de Infantes, y N avarro, de Bienservida. 
Está poblada de monte bajo y contiene además 7.000 e n 
cinas de diferentes dimensiones y edades y 320 alcorno
ques. La calidad del terreno , monte y arbolado es de 
p rim era , segunda y tercera clase. Linda por L. con el rio 
Guadalmena desde el Chorreón de Palacios hasta la boca 
del barranco del Comendador, desde donde separándose 
del mismo rio se dirige al cerro de la Aguada; por el N. 
continúa con la mojonera del término de Villamanrique, 
provincia de Ciudad-Real, haciendo varias curvas por 
los sitios Cuerda del Cerro de fa Torre, barranco del Ca
mino , collado d e ja s  Tejas , el de los Tinajones, ofro lla
mado de Coronado, siguiendo cuerda adelante hasta el 
que nom bran del A lam bre, después al cerro de los Va
lencianos y collado de M ata-m ulas, y de aquí en línea 
recta á salir al camino de la M ancha, donde se encuen
tra un  mojon, por P. con la mojonera de la dehesa de 
Venta-quemada, por los sitios Loma de Enmedio, cerro de 
Aguas Nuevas, cañada del Cerro del Cura, Loma de la 
T errera, Riscas de la Terrera de Mingaraya, finando en 
el cerro de las A nchuras, y por el S. con la mojonera de 
la dehesa de los Engarbos, pasando por el collado de Ma
guillo , y dirigiéndose después en línea recta hasta el 
Chorreón de Palacio, donde se dió principio. Tiene de 
cabida 8.636 fanegas del marco de 576 estadales de 4 va
ras castellanas, equivalentes á 5.561 hectáreas, 99 áreas y 66 centiáreas. Ha sido tasado por los peritos el terreno 
de esta dehesa en 520.000 rs. y el monte y arbolado en 
151.000 rs ., que todo asciende á la sum a de 451.500 rea 
les, y capitalizado por la renta de 18.000 rs. que p rodu
ce actualm ente en 405.000 r s . : servirá de tipo para la 
subasta la prim era cantidad.

Núm. 9.933 del inven tario .— Un cortijo y tierras d e
nominado Puerto de Valdepeñas, en el sitio de este nom 
bre, térm ino de Castillo de Locubin, procedente de sus 
propios, que lleva en arrendam iento Pedro Romero. 
Contiene dos casas-cortijos y 1.190 encinas y quejigos de 
diferentes gruesos. La calidad del terreno es de tercera y 
cuarta clase. Linda por L. con el térm ino de Valde
peñas, dando principio en la falda de la Morenilla, desde 
donde se dirige á la cúspide del cerro del Portillo de G ra 
cia, de aqui por la cordillera adelante formando ángulo sa
liente hasta su conclusión en el Reobuelo, y después con 
dirección al S. baja por el arroyo de las Gabrerasó Manse 
guilla: por el S. con el mismo arroyo hasta las tierras del 
cortijo de las Cabreras; y por R. y N. con suertes de tie r
ras de varios vecinos de dicha villa de Castillo deLocubin 
en el Navaltrillo , con la vereda Real que conduce á la de 
Valdepeñas, con tierras del cortijo que llaman del Hos
pital, con el arroyo que se une a! q u e  baja p o r la falda de 
la Morenilla, siguiendo e ste  a r r ib a  hasta que cerca de su 
conclusión se separa d e já n d o lo  d e n tro  de c s 'e  predio y 
continúa por dicha fa lda  de la ?do e tilla  ha>ta confinar 
con el punto de partida. Tiene de c a b id a  1.517 fanegas 
del marco de 319 estadales , equiva* en tes á ¿do! h ec tá 
reas, 72 áreas y 51 centiáreas, de las cuales 480 fanegas 
son de labor y las 1.147 restantes de pastos. Una d é la s  
casas-cortijos tiene de extensión superficial 320 varas 
cuadradas, equivalentes á 223 metros cuadrados y 59 
centím etros, y consiste su distribución en tres cocinas, 
tres cuartos, cuatro cám aras, tres pajares, tres tinados, 
un zahurdon , una cuadra y tres corrales, y además una 
era de pantrillar con 684 varas cuadradas superficiales, 
y otra con 300. La otra casa-cortijo tiene de extensión 
superficial 216 varas cuadradas, equivalentes á 150 m e
tros cuadrados y 92 cen tím etros, estando distribuida en 
una cocina, cuarto, tres cám aras, un tinado, pajar, cabre
riza, un corral empedrado con 165 varas cuadradas super
ficiales, y una era también empedrada con 250 varas cua
dradas.

Ha sido tasado por los peritos el terreno de este corti
jo en 132.820 rs., el arbolado en  25.190 rs., la prim era 
casa-cortijo en 10.987 rs. y la segunda en 6.112 rs., que 
todo asciende á la sum a de 175.i 09 rs.: v n'.r'i*-1,£i.auula renta de 2 68* -  • mnegas de trigo,11 feu^pao ue cenada , 2 fanegas de garbanzos y 600 r». 
en metálico , que produce ac tua lm en te , graduada la fa
nega de la prim era especie á 40 rs., la de la segunda á 
4 5 rs. y  la de la tercera á 60 rs., precio medio que han 
tenido en el último decenio, en 60.413*rs.: servirá de tipo 
para la subasta la prim era cantidad.

Jaén 24 de Junio de 1862.—El Comisionado principal de Ventas , Aniceto Soriano.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 

Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento , se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá, la 
finca s ig u ien te :

Remate para el dia 12 de Setiem bre venidero, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de Ma
drid, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Norte y  Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—  Rústica.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 240 del inventario .—Un trozo de tierra de se 
cano de tercera calidad, perteneciente al común de ve
cinos del pueblo de Vicar, situado en el Pago de los 
Tarteles de dicho térm ino, lindando por L. la ram bla del 
Cañuelo, por N. térm ino de Félix, por P. el cerro Pastor y 
Peñón de.Bernal y  S. el camino que pasa por Casa-Blanca 
á Dalias: tiene de cabida, elim inada la propiedad p a rti
cular que se encuentra en su  perím etro, 480 fanegas de 
tierra del marco castellano, ó sean 311 hectáreas, 7 áreas, y 20 centiáreas; no es divisible sin baja de su valor. Su 
producción es la de romeros y atochas como especie do 
minante: y subordinadas la de pastos y otras ma'ezas ú ti
les á la ag ricultura y ganadería.

Ha sido tasado en venta por los peritos nom brados al 
efecto en la cantidad de 19.200 rs, y en renta anual 
de 960 rs. que capitalizada y con baja del 10 por 100 de 
adm inistración, sale á la venta por los 21.600 rs. á que 
asciende.

Almería 29 de Julio de 1862.—El Comisionado princi
pal de Ventas, Pedro Diaz.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Subasta por segunda retasa.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
I ld e J u lio d e  1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Setiembre próxim o, á las 
doce, ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.

MAYO R CUANTÍA .
Tres solares que sacaron a subasta por el va

lor de tasación en 17 de Setiembre último y por el 
de la retasa en 26 de Febrero próxim o pasado y no 
se obtuvo postura a lg u n a , marcados con las letras C, 
D y F, de los que se comprenden, con aprobación de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado de 
fecha 10 de Junio de 1861 , en la m anzana núm. 10 de 
los terrenos pertenecientes al Estado como procedentes 
de las demolidas m urallas de esta cap ita l, los cuales es
tán incluidos en el plano general de ensanche de esta 
ciudad, aprobado por Real orden de7  de Junio de 1859.

Linda toda la propiedad del Estado, en la m anzana 
de que se t r a ta , al N. y al E. con terrenos del m ism o, al
S. con uno del Sr. Marques de M onistrol, en litigio con la 
Hacienda, y al O. con tierras de D. José Serra, y los linde
ros particulares de cada uno de los solares que se venden 
en v irtud del presente anuncio , son los que se expresan 
en la descripción que á continuación se hace. Debe ad 
vertirse que si bien los compradores pueden utilizarse de 
todo el m aterial de obra y escombros que encuentren en 
la planta de cada solar que se les adjudique y en la se -  
micalle á que él dé frente, en cambio con la adquisición 
de solo el área de cada uno de ellos contraen la obliga
ción de costear por una sola vez los gastos de explana
ción, pavimentación y subsuelo de la expresada semicalle á tenor del proyecto aprobado y de los perfiles longitu
dinal y tra sv e rsa l que e s ta rá n  de manifiesto en esta Co

misión p rin c ip a l, cuyas circunstancias se han tenido en 
cuenta al dar valor á los citados solares, los que se an un 
cian de uuevo por el precio de la segunda retasa que se 
ha practicado según lo acordado por la Junta superior de 
Ventas en sesión de 9 de Mayo último.

Núm. 104 del inventario.—Solar letra C déla mencio
nada manzana núm, 10: afecta la figura de un rectángulo 
cuya línea de fachada de 17,50 metros por lp de fondo 
de 20,40 metros dan una superfiíie de 357 m e tro s: linda 
á N. con calle ordinaria, á E. con el solar D, á S. con el 
solar F y á 0 . con el solar B : fué tasado en venta para la 
edificacien en 64.260 rs., y no pudiendo ser capitalizado 
por no producir renta alguna este terreno, se sacó á s u 
basta por la tasación por cuyo precio no se obtuvo pos
tura alguna; retasado en 42.840 rs. y ofrecido de nuevo 
por dicho tipo á la venta , tampoco se le hizo postura al
guna ; verificada la segunda retasa á 80 rs. por metro en 
28.560 rs.,. esta cantidad servirá de tipo para la nueva su 
basta.Núm. 105 del inventario.—Solar letra D de la indicada 
m anzana: la figura que describe es un pentágono irregu
lar con una superficie de 493,60 m etros: linda á N. y E. 
con calles o rd ina ria s , á S. con el solar F, y á O. con el 
solar C .: fué tasado en venta para la edificación en 88.848 
rea le s , y no pudiendo ser capitalizado por no producir 
renta alguna este te rren o , se sacó á subasta por la tasa
ción, por cuyo tipo no se obtuvo postura alguna ; retasa
do en 59.232 rs., y ofrecido de nuevo á la subasta tam 
poco se le hizo postu ra ; verificada la segunda retasa á 80 
reales por metro , en 39.488 r s , ; esta cantidad es la que 
servirá de base para la nueva subasta.

Núm. 107 del inventario.—Solar letra F de la referida 
m anzana: la figura que forma es un rectángulo , cuya 
línea de fachada de 17,50 metros por la de fondo de 54 
m etros, dan una superficie de 945 m etros: linda á N. 
con el solar D, á E. con calle o rd inaria , á S. con el 
solar H, y á O. con los solares B , C y D : fué tasado 
en venta para la edificación en 160.650 rs., y no pu 
diendo ser capitalizado por no producir ren ta  alguna 
este te r re n o , se sacó á subasta por el tipo de tasación, 
por cuyo precio no se obtuvo postura ; retasado en 
103.950 rs. y sacado de nuevo á subasta bajo dicha base, 
tampoco se le hizo postura alguna ; verificada la segun
da retasa , al precio por m etro de 80 r s . , en la cantidad 
de 75.600 r s . , se saca nuevam ente á subasta por este 
tipo.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sepagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse al com prador la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado co ntinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de q u e  el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
qu e  existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio y Escribano de tu r n o , tendrá lugar otro re 
mate en el mismo dia y hor en las de la villa y corte de 
Madrid.

NOTA.
Del presente se han remitido los torrespondicntes 

ejemplares al citado Sr. Juez del distrito de Palacio para 
pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta capital, á fin de 
que disponga la fijación de edictos al público.

OTRA.
ni r iuuv &vuoiai do ensanche de esta ciudad y las hojas parcelarías de cada mangana r*r»n r#dnp.inn aI miemn

d é la s  que com prenden terrenos del Estado, estarán de manifiesto en esta comisión principal, y en la misma se 
entregará al que resulte mejor postor un ejemplar de di
chas hojas parcelarias correspondiente á cada solar que adquiera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

Barcelona 22 de Julio de 1S62.=El Comisionado p rin cipal, = P .  A .=V íctor C. Perav.

PROVIDENCIAS JU D IALES.
D. Rafaél de  la Puente y Falcon , Caballero de la Real Or

den am ericana de Isabel la C atólica, Abogado del ilustre  colegio 
de la ciudad de Zaragoza y Juez de prim era  instancia de esta 
villa y su partido .

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Máximo Rodrigo y  
C a rd en a l, barbero  que ha sido en la villa de Solanillos del E s
trem o, para  que en el preciso térm ino de 30 d ia s , á contar des
de el siguiente en que tenga efecto la inserción del presente en 
la Gaceta oficial del Gobierno, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la cau
sa que estoy instruyendo por hurto  de 1.192 rs. vn. de la casa 
de Acacio M oracho, vecino y Alcalde de dicho Solanillos del 
E strem o; bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio que haya 
lugar, si no lo verifica.

Dado en Brihuega á 21 de Agosto de 1862.=Rafaél de la Puen
te y F alcon.=Por mandado de S. S., B ernardo de Diego y Cerro.

4523

D. E duardo de Urrecha , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Laredo y su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándida de Camino 
G uerra, natural de O gebar, fugada de la cárcel del partido 
de E ntram basaguas, para  que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial del 
G obierno, comparezca en este Juzgado y  oficio del autorizante 
á responder de los cargos que la resultan en la causa que contra 
la misma estoy formando sobre tentativa de estafa de dinero y 
efectos á Anselma Pierredonda y Cecilia Cabadas ; en inteligen
cia que de presen tarse se la oirá y  adm inistrará justicia, p arán 
dola en otro caso el perjuicio que hubiere lugar , pues así lo he 
acordado en auto de 11 del presente mes.

Dado en Laredo á 14 de Agosto de 1862.=E duardo de U r- 
re c h a .= P o r su m andado, Antonio Pico Palacio. 4527

D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de prim era instancia del distrito del P ilar de Za
ragoza.

Hago saber que p o r el presente segundo edicto y pregón se 
cita, llama y  emplaza á D. E duardo Ruiz P o n s , de estado solte
ro ,  de 41 años de edad , natural de la C oruña, vecino de esta 
ciudad, Catediático de Historia natural en el Instituto de la Uni
versidad literaria de la misma y Abogado de los Tribunales nacio
nales, hijo legítimo de D. Angel y Doña María Dolores; D. Calixto 
Aríño y Sambia, natural de Sena, provincia de H uesca, casado, 
vecino de esta c iudad, im presor y propietario , de 31 años de 
edad, hijo legítimo de D. Bernardo y DoñaMaría; Santiago Vallés 
y Gracia, soltero, natural y vecino de esta capital, de edad 41 años, 
oficial cajista de imprenta, hijo legítimo de Román y  Lucía; Am 
brosio Val y Vandrés, natural de H errera, departam ento de Olo- 
ron, reino de Francia, de edad de 26 años, de oficio impresor, hi
jo legitimo de Ramón y Josefa, y Miguel Ruiz y García, natural de 
Epila, en esta provincia, vecino de esta ciudad, de estado soltero, 
de oficio im p reso r, de edad de 19 años, hijo legítimo de Joaquín 
y R aim unda, á todos los cuales se previene que en el preciso 
térm ino de nueve d ias, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M a drid , 
comparezcan en esteJu zg ado y  se constituyan de rejas aden tro en 
las cárceles públicas de esta ciudad para oir los cargos que resultan 
contra los mismos en la causa que se instruye sobre im presión y 
circulación de una hoja clandestina, titulada Program a dem o-  
crtoico, y deducir sus descargos, á cuyo fin se les oirá y adm i
nistrará justicia en cuanto de ella estuvieren asistidos, y se les 
apercibe de que no verificándolo en dicho térm ino quedarán  á 
su tiempo declarados en rebeldía, y  en ella se proseguir4 la cau
sa , entendiéndose las actuaciones sucesivas con los estrados del 
Tribanal, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Agosto de l862 .= Francisco  T orre 
cilla de R obles.= P or mandado de S. S ., V entura Azcaráte. 4518

D. Mariano N oguera, Juez de p rim era  instancia de la ciudad 
de Tarragona y  su partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente, tercero  y último pregón y edicto, cito, llamo 
y emplazo á D. Antonio S ierra , A dm inistrador principal que 
fué de Hacienda pública de esta provincia en 1855; D. Agustín 
Reverter, Inspector segundo que también fué de la misma y  Don 
Claudio de A riño, Inspector tercero que asimismo fué de la 
expresada Administración, para  que dentro  el término de nueve 
dias, que se les señalan de n u e v o , se presenten en las cárceles 
nacionales de esta ciudad para dar sus descargos en la causa 
criminal que contra los mismos estoy instruyendo po r falsedad 
de documentos y  defraudación á la Hacienda pública; bajo 
apercibimiento que no verificándolo, sin más citarles ni em pla
zarles , seguirá la indicada causa en su ausencia y rebe ld ía , pa
rándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Tarragona á los 13 dias del mes de 
Agosto de 1862.=M ariano N o g u era .= P o r disposición de su se
ño ría , Pablo A. Arizalde. 4522

D. Pascual Vasallo, D. José G. Amérigo y D. Joaquín G uar- 
diola, Prior, Cónsul prim ero y sustituto prim ero por S. M. del 
T ribunal de Comercio de esta plaza.

Hacen saber que por auto d e  este dia se ha declarado en es
tado de quiebra á D. Antonio Aberan , vecino y del comercio de 
esta ciudad, retro trayéndose aquella en calidad de por ahora y 
sin perjuicio de tercero al dia 30 de Noviembre d e la ñ o  anterior, 
habiéndose nombrado Juez Comisario de dicha quiebra al señor 
Cónsul p rim ero  D. José Gabriel Amérigo. y en calidad de Depo
sitario á D. José Carratalá y Blanes.

Se prohíbe expresam ente que nadie haga pagos ni en trega  
de efectos al q u eb rad o , sino al Depositario no m b rad o , bajo pe
na de mal p a g a d o : se previene á las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, presenten una nota de ellas 
al Sr. Juez Comisario; apercibidas de ser tenidas por ocultado
ras de bienes y cómplices en la qu iebra con arreglo al a r t. 1.057 
del Código de Comercio.

Dado en Alicante á 22 de Agosto de 1862.— P. Vassallo.—J. 
G. A m érigo .= Joaquin  G uard io la.= P or mandado de SS; SS., Juan 
Rovira T resarríu . 4536

Dr. D. José María P á rrig a , Com endador de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de  prim era 
instancia de esta villa de Pastrana y  su partido .

P or el presente cito , llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á suceder en la m itad de los bienes que cons
tituyen el vínculo patronato que en esta villa fundó D. Francis
co de Velasco, en cumplimiento de la últim a voluntad de  su 
herm ano D. Juan , á fin de que en el térm ino de dos años, á con
ta r  desde la inserción de este anuncio en  la Gaceta del G obier
no , acudan á este Juzgado á hacer valer el de que se crean 
asistidos; bajo apercibim iento de que su omisión les p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Pastrana á 13 de Agosto de 18 6I.= José  M aría P á r-  
r ig a .= P o r mandado de S. S . , Mónico Bachiller. 4537

Dr. D, José María Párriga, Com endador de la Real y d is tin 
guida Orden de Isabel la Católica y Juez de . prim era instancia 
de esta villa de Pastrana y su partido, qus de ser así y hallar
me en actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe &c.

Al Sr. Juez decano de prim era instancia de M adrid hago sa
ber que en este de mi cargo, y  por la Escribanía del que autori
za se han promovido autos á instancia de D. José León y  Zorno
za, vecino de esa co rte , como poseedor del vínculo patronato 
Real de legos, que en esta villa fundó D. Francisco de Velasco, 
con sujeción á la voluntad testam entaria de su herm ano D. Juan 
sobre que se llamen opositores á la mitad de los bienes que cons
tituyen la dotación del vínculo ó patronato referido , en los cua
les se ha presen tado escrito por el representante de Zornoza so
licitando, entre  otras cosas, se le reciba una información en esa 
corte, de donde es vecino, en los térm inos que expresa la súp li
ca de  dicho exhorto, cuyo tenor y  el del auto en su razón pro 
veído á la letra es como sigue:

Súplica.—A. V. S. suplico qu e , habiendo este por presen tado, 
se sirva acordar se libre exhorto al Sr. Juez decano de los de p r i
m era instancia de la villa y  corte de M adrid para  que disponga 
que por quien corresponda y con citación del Prom otor fiscal se 
rec íba la  información de qu e  ántes me he ocupado, á cuyo efec
to los testigos que se presenten serán examinados bajo de ju ra 
mento según ley por las preguntas siguientes:

1.a Por las generales de la ley, conocimiento de las partes y 
demás en derecho necesario.

2.a Ser cierto que D. José León y  Zornoza no tiene m enores
lcS ítíiuoa, u i so lo oon-jocu yariontoa ¿an tro  dftl c u a rto  y  q u in to

grado varones.
3.a Ser también cierto que por fallecimiento del expresado 

Don José , sus bienes quedaron reducidos á la clase de m ostren
cos.

4.a Si todo lo saben de público y  notorio &c., rogándole que 
luego de evacuada y por el conducto que la reciba, lo reporte  á 
este Tribunal á los usos apetecidos en justicia que pida.

Auto.—Por presentado el anterior escrito que se un irá  al ex 
pediente de sn razón, para que obre en él sus efectos, y ejecú
tese como se pretende en lo principal y  otrosí.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Maria Párriga, Juez de p ri
m era instancia de este partido, en Pastrana á 12 de Agosto de 
1862, de que doy fe .= P á rrig a .= A n te  m í, Mónico Bachiller.

Lo relacionado más por m enor aparece del e x p e d ie n te , y lo 
inserto corresponde á la letra con sus originales á que el actua
rio se r e f ie re ^  dá fe , y en su conformidad libro á V.S. el p re 
sente por el cual de parte  de S. M. la Reina nuestra Señora, 
que Dios guarde, cuya jurisdicción en su Real nom bre ejerzo, le 
exhorto y  requiero  y  de la mia le pido y encargo que tan luego 
como le sea presentado se sirva acordar se reciba la información 
de que va hecho mérito, para  lo cual queda citado el Prom otor 
fiscal de este Juzgado; y  hecho, m andar que se me devuelva to
do original para que ep los autos de su razón surta  los efectos 
correspondientes, pues que en m andarlo hacer así V. S. adm i
nistrará  justicia, quedando yo al tanto en recíproca correspon
dencia.

Dado en Pastrana á 13 de Agosto de 1862.=José María P a r -  
r ig a .= P o r  mandado deS . S ., Mónico Bachiller.

En virtud de providencia del Sr. Juez  de prim era  instancia 
del distrito de San M iguel, ante mí dictada, se c ita , llama y em 
plaza á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por el fallecimiento del párvulo Francisco 
Rodríguez, ocurrido en 1.° de Enero de 1842, para que d e n tro  
del térm ino de 30 d ias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la Gaceta del G obierno, se personen en 
dicho Juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma á de
ducir las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que no haciéndolo se dictarán las providencias correspondientes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4 de Agosto de 18 62 .=  Nicolás Mateo y 
Fuentes. 4545

D. Diego de León Sotelo, Juez de paz del distrito de San 
Román é interino de p rim era  instancia del de San Vicente de 
esta capital.

Hago saber que por providencia dictada en este Juzgado por 
ante el infrascrito en 6 del corriente m e s , se han declarado en 
concurso necesario de acreedores los bienes de Juan García 
O lier, fabricante de lencería y  vecino de esta c ap ita l: en su con
secuencia, se anuncia al público y se llama, cita y  emplaza á to
dos los acreedores del m ism o, para que dentro  del térm ino de 20 
dias, á contar desde la publicación de este edicto , se presenten 
en este Juzgado con los títulos que justifiquen sus respectivos 
créd itos; apercibidos que pasado dicho térm ino sin hacerlo no 
serán  admitidos.

Dado en Sevilla á 22 de Agosto de 18 62 .=  Dr. Diego de 
León Sotelo.—Ante m í, Matías de Vargas B riD g a s . 4546

En el expediente de concurso necesario á los bienes de D. Fé
lix Teruel, vecino y  del comercio de esta ciudad, se ha librado 
el edicto siguiente:

Edicto.— D. P edro  Bravo y  Barcones, Juez de p rim era  ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido.

P or el presente edicto , cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Félix Teruel, vecino y  del 
comercio de esta ciudad, para que en el térm ino de 20 dias, con
tados desde su inserción en la Gacefa de M adrid  y  Boletin o fi- 
i ia l  de esta provincia, se presenten en este Juzgado con los t í 
tulos justificativos de  sus respectivos créditos á usar del d e re 
cho de que se crean asistidos; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar, según que así lo 
tengo mandado en providencia de 14 del actual y expediente de 
concurso necesario á los bienes del referido D. Félix Teruel.

Y para la pública notoriedad se expide el presente en Molina 
á 18 de Agosto de 1862.=Pedro  Bravo y B arco n es .= P cr su 
mandado, Joaquín López Aillon. 4547

D. Anselmo García Serantes, Juez de p rim era  instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escriba

nía del que refrenda, por D. Nicolás del Cerro, como apoderado 
especial de D. Manuel Per n ía , residente en la ciudad de V era- 
cruz, se ha provocado el juicio de inventario, cuenta y  parti
ción de bienes que quedaron al fallecimiento de D. Francisco 
Pernia, vecino que fué del pueblo de la Serna, Ayuntamiento 
de Arenas, entre sus hijos y  herederos, D. Manuel, D. Pedro,
D. Francisco y  Doña Manuela, habidos en el matrimonio con Do
ña Josefa de Quevedo, y hallándose ausente y en ignorado pa
radero el D. Francisco, por auto de 7 del actual he mandado 
llamarle por medio de edictos con arreglo á la ley. En su 
consecuencia por e l presente cito, llamo y emplazo al expre
sado D. Francisco Pernia para que en el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha comparezca en este Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador apoderado en forma á usar del derecho 
que crea asistirle en el referido juicio de inventario, cuenta y 
partición de bienes, que se le oirá y administrará justicia, pues 
pasado dicho término y sin más citarle ni emplazarle se continua
rán los procedimientos, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 11 de Agosto de 1862.=Anselmo Gar
cía Serantes.=Por su mandado, Felipe Ruiz Galvez. 4548

En virtud de providencia del Sr. D. José María Laredo, Juez 
interino de primera instancia del Mediodía de las afueras de es
ta corte, refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez, se ci
ta y  avisa á la persona que sea dueño de un macho capón, ne
gro peceño, de tres años, seis cuartas y  media y  sin hierro, que 
se presume sea robado, para que á la mayor brevedad compa
rezca por sí ó por medio de persona autorizada en dicho Juzga
do á fin de que se le entregue dicha caballería, prévias las for
malidades que convengan. r -  4588*

M ■' » I ! »  1 ■' ' * M  ■ ■■ ■j11"  -
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Miguel García Ar- 

nau y José Escobar Avilés, para que dentro de nueve dias, que 
por tercero y último término se les señala, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaseta, se presenten en la cárcel 
de presos para notificarles la sentencia diatada en la causa segui
da contra los mismos por hurto ; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 4539

Por el presente s$ cita, llama y  emplaza á José Cadenas, pa
ra que dentro de nueve dias, que por tercero y  último término 
se le señala, contado desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta y se presente en la cárcel de presos para notificarle la 
sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. 4540

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María de Laredo, Juez de paz encargado interinamente del de 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á José Fernandez Rodríguez, para que dentro de 
nueve dias, que por tercero y  último término se le señala, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se pre
sente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de la Audiencia 
del territorio, sita en el piso bajo de dicha Audiencia, frente á 
Santa Cruz, de diez á dos de la tarde, para hacerle saber una 
providencia dictada en la causa seguida contra el mismo y otros 
por imprudencia temeraria ; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 4541

Por el presente y  en Yirtud de providencia del Sr. D. José 
María de Laredo, Juez de paz que interinamente despacha el de 
primefra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se ci
ta , llama y emplaza á D. José Deglin, Director que fué del fer-' 
ro-carril de Madrid, Zaragoza y  Alicante, para que dentro de 
nueve dias, que por tercero y  último término se le señalan, con-* 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, compa-. 
rezca en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la 
puerta de Atocha, para notificarle la sentencia dictada en la cau
sa seguida contra el mismo por usurpación y  daños en propiedad 
ajena ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4542

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María de Laredo, Juez de paz, encargado interinamente del d e 4 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, 
llama y  emplaza á Francisco T oledo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de nueve dias, que por tercero y último 
término se le señalan, contados desde la publicación de este edic
to en la Caceta, se presente en la cárcel de presos á responder 
á i<\o oargno qiia la racnUon on la causa que contra el mismo.se 
sigue por homicidio; bajo apercibimiento de que no verificánd^/o 
se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4543
_____________________________   , M

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María de Laredo, Juez de paz encargado interinamente del de 
primera instancia del distrito del Mediodía de esta cor te ci
ta, llama y emplaza á José Moreno del Cam po, para que deptro 
de nueve d ias, que por tercero y  último término se le señala,, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se pre
sente en la cárcel de presos á responder de los cargos y notifi-' 
carie la sentencia dictada en causa seguida contra*^ mismo.y 
otro por lesiones ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
sustanciará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 4544

D. Diego del Busto, Juez de paz suplente d o  esta ciudad^  
ejerciente la judicatura de primera instancia de la misma y su i 
partido, por usar de licencia el propietario y el de primera ; 
instancia.

Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito se sigue txpediente de concurso voluntario d o  acreedo
res á los bienes de D. Joaquín Nadal, vecino de la villa de Pe
ralta, en el que por auto de hoy he acordado llamar á los acree
dores que pueda haber y  sean ignorados, por edictos que se 
fijarán en el Boletin oficial de esta provincia y  Gaeeta de M a - ' 
d r id ,  para que en el término de 20 dias, contados para ellos 
desde la inserción del anuncio en dicha G aceta , se presenten en 
este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos.,

Y en su virtud se expide el presente en Tafalla á 22 de 
Agosto de 4862.=D iego del Busto.=Por su mandado, Pedro  ̂
Anoz.=Por traslado , Pedro Anoz. 4534

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Cebreros.

A las Autoridades que el presente v ieren , á quienes atenta
mente saludo, sírvanse saber que en este Juzgado y  jEscribaníi 
del que refrenda pende causa criminal por robo y  muerte ale-* 
vosa á Eustaquio Carla, vecino de San Martin de Yaldeiglesias, 
en la tarde del 31 de Marzo últim o, en jurisdicción de Adrada ; 
y sitio de las Gononeras, en iaque he acordado se exhorte á las 
Autoridades á medio de los Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid, Segovia, Valladolid, Búrgos, Avila, Salamanca, 
Toledo, Cáceres, Ciudad-Real, Jaén, Valencia, Guadalajara y 
Gaceta del Gobierno, rogándoles que en caso de hallar á Fer
nando Camacho, Antonio Cádiz Vargas y  mujer de este Luisa -  
Muúoz, acueiden su conducción á este Ju2gado á fin de recibir 
á esta y ampliar á aquellos las declaraciones prestadas en la pre
sente causa, é igualmente á fin de que si fuesen habidos Maria
no y  Juan Antonio Maya, hijos de Casimira, que se suponen na
turales de un pueblo rayano á Valencia, cuyo Mariano se dice 
tendrá 22 años de edad, alto, moreno, y  el Juan Antonio, 14, 
mal encarado, generalmente mira con la cabeza baja y de sosla
yo , les remitan arrestados con la seguridad conveniente á este 
Juzgado como presuntos reos de la muerte del Eustaquio Carla, 
suplicando á los Sres. Gobernadores exciten el celo de sus admi
nistrados á conseguir la prisión de los presuntos homicidas refe
ridos, ó cuando ménos al pueblo de su naturaleza, filiación pater
na y materna, y pongan el resultado en conocimiento de este 
Juzgado, remitiendo un ejemplar del Boletin y Gaceta en quo 
tenga efecto la inserción para unirlo al procedimiento.

Dado en Cebreros á 10 de Agosto de 186f.=R am on Losada 
Montenegro.=Por mandado de S. S ,, Lino Gutiérrez.

Señas.=Fernando Camacho, inclusero de Madrid, de 66 añps; 
de edad , casado con Ramona Lozano, esquilador y cestero de 
oficio, sin residencia fija.

Antonio Cádiz Vargas, natural de la Torre de Don Jimeno, 
partido judicial de Martos, en la provincia de Jaén, edad 40 años, 
casado con Luisa Muñoz, de igual oficio y  ambulante. 4535 ?

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hemos publicado recientemente algunas boticiál  
referentes al aumento que Prusia intenta dár á sn 
tnarina 7 las cuales completamos hoy con las consiga



nadas en un informe del Ministro de la Guerra pru
siano acerca del mismo asunto. La escuadra de Pru- 
sia constará de cuatro fragatas con coraza de hierro, 
de 22 cañones y fuerza de 900 á 4.000 caballos ca
da una; 16 cañoneras blindadas de cuatro cañones y 
fuerza de 250 á 30Ó caballos; seis corbetas de made
ra con 28 cañones y 400 caballos cada uña ; otras seis 
corbetas cubiertas de madera con 47 cañones y 200 
caballos; ocho vapores-avisos de ruedas en hierro de 
cuatro cañones y 46 caballos; ocho grandes cañone
ras de hélice de 20 cañones y 24 caballos, 45 caño
neras pequeñas de dos cañones y 30 caballos ; un bu
que de vela para guardias marinas de 28 cañones, v 
dos para grumetes de 16 cada uno. '

El importe de estas construcciones se calcula en 
26.665.000 thalers.

Los buques austríacos de Levante destinados pa
ra formar parte de la escuadra de observación en las 
costas de Dalmacia , han empezado á llegar á los pun
tos designados. Se indica la presencia en las inme
diaciones de Cattaro del K aiser , Dalmata , Krall y 
Archiduaue-Federico.

En una correspondencia de Copenhague, dirigida 
á la Patrie, se asegura que, á pesar de los esfuerzos 
conciliadores practicados por el Gobierno dinamar
qués con objeto de arreglar amistosamente con Pru- 
sia y la Confederación germánica el asunto referen
te al Schleswig-Holstein, las relaciones de dicho Go
bierno con el de Berlín y los demás de la Confedera
ción son cada vez ménos estrechas que al principio 
mismo del conflicto dano-aleman.

La correspondencia citada añade que las noticias 
remitidas diariamente al Gobierno de Copenhague por 
las diferentes Autoridades de Holstein y Schieswig 
manifiestan graves temores acerca de las intenciones 
cada dia más hostiles de la población alemana: se nota 
mayor efervescencia que en 4848 y 4849, esperán
dose en los tres Ducados ocasión favorable para re
novar con gran vigor la guerra nacional contra Di
namarca. En tal situación, y á fin de impedir se or
ganicen en varias ciudades centros de conspiración 
prontos á obrar, el Gobierno se ha visto en la nece
sidad de disolver recientemente por las Autoridades 
locales las sociedades de música, de gimnasia y de 
tiro organizadas en los dos Ducados.

Con  fecha 24anuncian de Belgrado haber presen
tado M. Garaschanin su dimisión det cargo de Minis
tro de Negocios extranjeros , la cual no le había sido 
admitida hasta acntella fcp.hA

Un telégrama de Ragusa, expedido el mismo dia 
21, indica que Ahmed-Bajá ha ocupado con 6.000 
¿ombres la salida de los desfiladeros del Douga.

La Princesa Darinka, viuda del Príncipe Daniel, 
se ha declarado en favor del partido de la paz. Mirko 
había protestado en nombre del ejército montenegri- 
no, y en C^Miena reinaba gran efervfisr»en/»iA

Escriben de Constantinopla haberse celebrado el 
43 una conferencia á que asistieron los Plenipoten
ciarios de las grandes Potencias, en la cual se habia 
resuelto que la fortaleza de Belgrado y las ciudadelas 
situadas sobre el Danubio continúen ocupadas con 
tropas otomanas.

Créese que otras dos ó tres reuniones bastarán 
para obtener arreglo definitivo entre la Puerta y el 
Gobierno sérvio.

INTERIOR.
M A D R I D —Anteayer á las ocho y  media de la m a
ñana llego a Madrid ei Sr. Ministro de Fomento.

■ y » h»" regresado á Madrid la mayor parte de los 
Inspectores de Correos que se hallaban recorriendo v 
practicando estudios en varias provincias para el estable
cimiento de la correspondencia diaria. Esta penosa tarea 
ha estado confiada á los Sres. Velasco , ZapVtero, Ezca- 
rano, Yega , Guaron y Caravieja.

-  Hoy á las seis de la madrugada continuarán en las 
inmediaciones de la Plaza de Toros los ejercicios de fuego 
de Jos quintos destinados al tercer regimiento de artillería 
montado.

■~7 Anteayer tarde fué conducido á su última morada el 
cadáver del Sr. D. Juan F lo rán , Marqués de Tabuérniea 
desde la parroquia de San Ildefonso donde se hallaba d e -

ALICANTE Agosto.—Cumpliendo con el siste
ma establecido, anteayer pasó á girar su visita ordiná- 

. s “ abajos de exploración de aguas del rio Seco la 
wimsion del Sindícalo de riegos, encargada det desempe
ño de este cometido, teniendo la satisfacción de observar 
que las aguas, de cuya aparición dimos cuenta al públi-

í!8u?n en progresivo aumento , hasta el punto de ha- 
efcM'^ i0r¿Ue su*P«n,d«r ‘«s trabajos de excavación en 
p o rfa ^ d ^ Ifr5" de,.cáuce ’ fraque se hacen imposibles 

‘“ Prendimientos que produce la salida del agua.
construí/®'?! I  inconveniente se ha procedido á
la /  ras de.revestim iento que sirvan de sosten á 
bajos. y p e rm ,tan  )a continuación de aquellos tra -

>ambienrÍ aSva0mei¡(e!¡mpÍa ’ monda’pozos continúan
deber[n!,°.aPrÍ,ueros di?s del Próxlmo mes de Setiembre 
que l^ en m rf a al servi,eí°  d®1 Publico la estación 
m ed iL f/P de /erro-carril ha construido en las in
mediaciones de Elda. [El Comercio.)

B A R C E L O N A  2 3  d e  A g o s to .— S. M. el Rey se ha dig
ne nm ar para var el pendón principal en ia solem- 
Excmo Sr rno J Ue debe verificarse mañana en Vich al 
Esteve'míien h •nad.°rJ ® la ProTincia D- ‘gnacio Llasera 
le nrfmTÍ, " ? ,nri,ado a sostener las borlas al Sr. Juez 
MilUar D N¡r D- J?sé Qomez, al Sr. Comandante 
ITa e a !  m N 'fnor de Colubi, al M. Iltre. Sr. Conde del
5r AlMldearu S V?‘ Mari?no de °r'ola y de Cortada y al 

s  k constitucional.
Profusamente una relación de cuanto

f vecino Ito ’n T  * 8no b'J0 de aquella ciudad, 
Higuel ®arcelona, con ocasión de las fiestas de San

10 vestid™ bU'ra" f  la.s n '”as y mujeres pobres de Vich 
lian» r. ’ consistentes cada uno en cuatro canas de in
t e  P r ay,al 6 *!ldi,!a ’ seis palmos de Ídem para de-
Pañueio páraPaí c 0ue ío .rOPa ^  " n JUb° n Y Un
cesUdodsarpnánl?cSi ^ r o s .^ r o n e s  de la misma ciudad 40 
Jaleco i  ada uno en roPa Para pantalón,

Se d¡stHh^Uf  ó«unupar de a‘Pargalas y una gorra. 
ia uno i  t»  30 abonarés de 50 libras catalanas ca- 

s  « i. “ , form* s'guiente:
CincoVhf aS°8'das en la casa de Misericordia.
O iíine/ ■ 8 casa de Caridad..
Tres á t ,mujeres P°^res 4 necesitadas de la ciudad, 

r e p a s e n  *  ,am bien de ,a poblacion>

lerios de^ph»'1/ 11 j " i1!? ,os conventos de monjas y bea- 
lente en aoiiAii ad. rs* en metálico, ó su equiva- 

En unn riJ i fiue mejor parezca á la Junta.
ó mismn «í! días de. la  ̂ fiestas que van á celebrarse, 
Vos» se dar” ^ °e j6 *a díslr*hucion de los donati
v o s  de ¿Jw a s *os ac°g ,dos , hermanos ó servi- 
?a*idad ací sex?8 de las casas de Misericordia y de 
k^ia de PAm«0Üí0 a *os Presos de la cárcel, una libra ó 
í,°° de vlnn̂  ’ onzas de fíéecs 6 a^roz y medio por- 
Hospital 110 m  ind|v iduo, y además 10 gallinas al Santo

“ "ores do*!/1? día ’ 6  en acluel qaP mejor parezca á los 
Iglesia del r- UIlta’ se celebrará en el altar mayor de la 
Santos u n / l rmen y  8Jn,e ,la ‘mágen de San Miguel de los 
Pegonas rez*da , a la que podrán asistir todas las
vos, hava,w  haya.nJ concurrido á los sorteos de donati- 
vidores de ámiH? s agraciadas, y los hermanes ó Ser- 
cordia, y , s®xos de las casas de Garidad y Miseri- 

fiáis» 4 re „„ s después á cada uno de los asistentes á 
5%cel y á también á los presos de la
bayan m,d¡d« habmndo concurrido á los sorteos no 
®s‘a mífa sSá á o 'i / , /  mi8,a p?r hallarse impedidos. 
Padres, hermLál ^ f"  «"í™ * 10 de las almas de los 
“ Poso se advertirá \  an,epaf  dQS del Sr. Safom, por cuyo

®lla; y Para sn tr tih , 8 •!  ep,es rucguen á Dios duran- í  Para su celebración se Comprará una arroba de

cera en velas que se colocarán y distribuirán  ante la 
imágen del Santo y de la Virgen del Cármen.

Se distribuirán en el mismo dia 250 rs. vn. en limos
nas á los pobres de solemnidad. (Diario,)

CÁDIZ 23 de Agosto.—Hé aquí las noticias que publi
ca ayer El Constitucional, relativas á la venida á Cádiz 
de SS. MM.

Según se dice, SS. MM. irán desde Sevilla á Sanlúcar 
en un vaporcito, y en este último punto se embarcarán 
para Cádiz en el vapor de guerra Vulcano.

Según nos dicen, el Excmo. Ayuntamiento parece que 
piensa ofrecer varios dotes á doncellas pobres de esta ciu
dad , dotes que serán sorteados, invitándose á S. M. por 
si se digna asistir al acto del sorteo, que se verificará en 
el patio de la casa de Misericordia. También hemos oido 
hablar de varias limosnas que se repartirán  con motivo 
de la venida de SS. MM.

Parece que el artista gaditano D. Juan Coli será el 
encargado de los adornos de plazas y calles que proyecta 
el Excmo. Ayuntamiento. El Sr. Yivaldi salió ayer de Cá
diz para Sevilla con objeto de dirigir el ornato de las 
fiestas de aquella ciudad.

Por telégrafo parece que se ha llamado al célebre p i
rotécnico de los Campos Elíseos de Barcelona para dirigir 
los fuegos artificiales que se han de hacer en esta ciudad.

El navio Reina Isabel I I ,  que se halla en un puerto 
de Portugal, vendrá para Cádiz, según orden al efecto.

Parece que la empresa del ferro-carril ha recibido ya 
la locomotora y los carruajes del magnífico tren Real que 
deben estrenar nuestros Reyes en su próximo viaje á 
Cádiz.

En el Casino hubo anoche una segunda junta para 
tra tar de las próximas fiestas Reales. Se acordó, según 
parece, dar un baile y decorar convenientemente la fa
chada del edificio.

También parece haberse acordado, y esto es digno de 
los mayores elogios, que durante el tiempo que perm a
nezca la Reina en Cádiz se socorra por el Casino con 20 
reales diarios á 50 familias pobres, lo cual supone una 
limosna de 4.000 rs. cada d ia*-{El Comercio.)

CÓRDOBA 24 de Agosto.—Parece que el Consejo de 
Administración de la compañía del ferro-carril de Córdoba 
á,Sevilla ha facultado al señor director de la misma á 
fin de que invierta cuanto fuere necesario para recibir 
con la m ayor ostentación á SS. MM. La comisión encar
gada de la recepción en dicho local se compondrá, según 
tenemos entendido, de los Excmos. Sres. D. Esteban León 
y  M edina, Duque de Rivas y Sr. Figueras, acompañados 
ae todos los primeros jefes de la compañía. Aun no está 
definitivamente resuelto el adorno con que se em belle
cerán las estaciones y el tren especial que ha de conducir 
á SS. MM. á Sevilla: cuando tengamos noticias exactas las 
pondremos en conocimiento de nuestros suscritores, p u 
diéndoles asegurar desde luego que para el dia 15 de 
Setiembre estarán concluidos de todo punto los pu en 
tes del G uadiato, Bembezar y Palma y el pabellón 
frontero á la entrada principal de la estación de Córdo
ba , y que para él mismo dia estará también concluido y 
en esta capital él magnifico coche que la compañía des
tina expresam ente á los Régios viajeros. (Crónica.)

CORUÑA 22 de Agosto.—Tenemos el más vivo placer 
en dar cabida en nuestro diario á la siguiente órden del 
dia y sentida despedida que al ejército y  al pueblo dirige 
el Sr. Conde de la Peña del Moro al dejar el mando mili
tar de Galicia , donde tantas simpatías se ha captado, y 
que conservará eternam ente de él gratísimo recuerdo.

Hé aquí uno y otro documento por su órden res
pectivo’:

«A los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de todos los 
cuerpos é institutos m ilitares del distrito de Galicia.—S. M. 
la Reina (Q. D. G .) tomando en cuenta mis escasos me
recimientos y servicios, se ha servido conferirme la Di
rección general del cuerpo de Artillería por Real decreto 
de 43 del corriente.

Este nom bram iento , si bien mirado bajo el punto de 
vista dé la confianza que revela en mi magnánima Sobe
rana y en su ilustrado Gobierno, tiene por necesidad que 
halagar grandem ente mi amor propio, máxime cuando 
voy á ponerme al frente de un arm a cuyo uniforme fué 
el prim ero que vestí en mi dilatada carrera , no puede 
ménos por otra parte de serme muy sensible al conside
ra r que por esta razón me es forzoso separarm e del va
liente ejército de Galicia.

Muchas y m uy reiteradas han sido las pruebas que he 
recibido de la adhesión y lealtad al T rono , tanto de los 
cuerpos que hoy guarnecen este distrito, como de los de
más que han permanecido en él durante la época de mi 
mando.

Respecto á la brillante instrucción y disciptina que 
unos y otros me han demostrado en cuantas ocasiones 
los he puesto á prueba, solo me cumple decir que la 
patria tiene mucho que esperar, tanto de estas condicio
nes, como de su moralidad y subordinación , el d ia, por 
ahora felizmente inesperado, que necesite de su auxilio y 
cooperación para m antener el órden público y defender 
las instituciones ó la dinastía de sus Reyes.

No es ménos liionjero el concepto que he formado de 
las clases é institutos militares de este distrito. Unos y 
otros me ayudaron siempre eficazmente en todo cuanto 
pudiera redundar en bien del mejor servicio, y son por 
su excelente comportamiento sum amente acreedores á la 
munificencia de S. M.

Al despedirm e, pues, de este distrito m ilitar, tengo 
que cum plir con un deber sum am ente grato , cual es e l 
de tr ibu ta r á todos las gracias más expresivas por la 
ejemplar conducta que han observado, y con la que sa
b rán  seguram ente conquistar el aprecio del digno y ex
perimentado General que me sucede en el mando , bajo 
cuyas órdenes espero continuarán la senda del honor de 
que hasta aquí no se han separado un  solo instante,

Con esta esperanza, íntim amente arraigada en su áni
m o, se separa hoy de vosotros, el General Aleson.

Corana 21 de Agosto de 1862.»
«Gallegos: Por la voluntad de la excelsa Persona que 

ocupa el trono, á quien nunca podré pagar las bondades 
que la d eb o , voy á desempeñar el cargo de Director ge
neral del cuerpo de A rtillería, para que he sido nom 
brado por Real decreto de 13 del corriente.

Sin hacer traición á mi conciencia no podría dejar de 
decir hoy que con profundo sentimiento me separo de 
vosotros; de este pueblo gallego tan tranquilo y laborio
so, tan sumiso á la voz de sus A utoridades, como aman
te del trono de sus Reyes.

Cuatro años largos he permanecido entre vosotros, y 
me es sum am ente satisfactorio el poder manifestar que 
durante ese período no me habéis dado nunca el más 
leve motivo de disgusto; y que léjos de e llo , siempre en
contré en vosotros toda la cooperación que hube menes
ter para el mejor ejercicio de mis funciones.

No sé si conservareis de mí el grato recuerdo que d* 
vosotros llevo grabado en mi corazón ; pero puedo ase
guraros que al ausentarm e de este país me acompaña 
el consuelo de haber hecho por su engrandecimiento todo 
cuanto de mí ha dependido y de no haberme negado ja 
más á ayudar, tanto á los Autoridades civiles como á las 
corporaciones populares, en cuantos proyectos se inicia
ron de utilidad pública ó de conveniencia general.

Que el noble pueblo gallego llegue á alcanzar el grado 
de prosperidad y de riqueza de que es tan digno por la 
feracidad de su suelo y por las ejemplares virtudes de 
sus hijos, eso es lo que ardientem ente os deseo.—Si pa
ra conseguirlo , algún dia os pudieran ser necesarios mis 
servicios, en todos tiempos y en donde quiera que el 
destino me conduzca, contad con la decidida voluntad y 
con el sincero deseo de vuestro bien , que tiene el G ene
ral, Aleson.

Coruña 21 deAsosto de 1862.» (Ilustrarían 1

SEVILLA 24 de Agosto. — A las noticias que hemos 
dado en nuestros números anteriores , relativas á los 
preparativos que se están proyectando para recibir dig
namente en Sevilla á SS. MM., hoy podemos agregar las 
siguientes, que tenemos por buen conducto.

La carrera que han de seguir las Reales Personas y su 
comitiva desde la estación á la Regia morada estará lu 
josa y brillantem ente adornada con colgaduras, levan
tándose en diferentes puntos, hermosos arcos triunfales.

Las calles principales del tránsito que no están ado
quinadas todavía, habrán de experim entar aqmelia refor
ma para el dia de la entrada de los Reyes.

Se darán á los pobres y necesitados limosnas en di
nero, pan y otros artículos, que los haga partícipes de la 
alegría general.

La ciudad de Sevilla ofrecerá á SS. MM. magníficos 
y  lujosos carruaj#s, con atalajes al uso del país.

Se acuñarán monedas de o ro , plata y cobre en con
memoración de la entrada y estancia de SS. MM. en la 
siempre leal Sevilla, consignándose en ellas la fecha del 
fausto acontecimiento.

Se presentará á S. M. la R e in a  un elegante álbum, cuyas 
Rojas llevarán escritas composiciones alusivas, ó pinturas, 
obras unas y otras de los poetas , literatos y pintores de 
Sevilla.

Créese que los augustos Príncipes harán su entrada 
en la capital vestidos con primorosos trajes andaluces 
hechos en Sevilla.

Se dispondrán amenas giras; funciones de ópera en 
el teatro de San Fernando, y corridas de toros; músicas, 
danzas y comparsas al estilo del país.

Se representará con el cerem onial, trajes y armas 
de la ópera á que se alude el episodio de la entrada de 
San Fernando en Sevilla, y el acto de la presentación de 
las llaves de la ciudad.

En los espaciosos salones del Consulado se darán 
brillantes bailes Regios.

Las plazas, paseos de la ciudad , y principalm ente la 
plaza nueva, de San Francisco, Príncipe Don Alfonso y  
Magdalena deberán adornarse é iluminarse á giorno.

El magnífico puente de hierro y las márgenes del 
Guadalquivir se ilum inarán  con profusión de luces y 
engalanarán con banderas y gallardetes.

Durante las primeras horas de la noche navegarán por 
el rio multitud de botes iluminados á la veneciana, y 
llevando á su bordo bandas de música y coros.

La catedral, sus azoteas, giralda, giraldilla, capiteles, 
flechas y botareles,se ilum inarán con luces de g as , así 
como las torres de todas las iglesias de Sevilla.

En fin, tenemos motivos para asegurar que la ciu
dad de Sevilla se manifestará en esta ocasión digna de su 
renom bre, pues han de coadyuvar á los fines propues
tos la Real Maestranza, el comercio de Sevilla, todas las 
corporaciones y clases de la capital, así como los cuer
pos de la guarnición que se preparan á decorar lujosa
mente las fachadas de sus respectivos cuarteles.

Por de pronto ya se está levantando la decoración que 
ha de representar la fachada de las Casas Consistoriales 
(}ue da frente á la plaza n u ev a , debiendo quedar despe- 
jádo el arrecife que circunda la plaza, en cuyas obras se 
ocupan en la actualidad unos 100 operarios.

Estos son los pormenores que han llegado extraoficial
mente á nuestras noticias, si bien nos consta que son 
más los festejos dispuestos, hasta el extremo que nos es 
permitido asegurar que las fiestas Reales que se han de 
celebrar en Sevilla nada tendrán que envidiar á las ve
rificadas ó que se han de verificar en cualquier capital del 
reino.

Sabemos que se tiene acordado un paseo nocturno por 
el G uadalquivir en obsequio de S. M. la R e in a , y que nos 
alegraremos tenga efecto como no lo dudamos.

El puente y las márgenes del rio deberán iluminarse 
con faroles de color. Varias lanchas lujosam ente decora
das , con carrozas á la veneciana y con faroles trasparen
tes de color servirán para conducir á S. M. la R e in a , á la 
Real familia , á las Autoridades y acompañamiento. Otras 
lanchas, en igual forma dispuestas, se destinarán para un 
numeroso coro de ámbos sexos que durante el paseo can
tará una barcarola, compuesta expresamente para este 
acto, pudiendo la Señora Mongini y el tenor Stechi, re 
sidentes en Cádiz en la actualidad, hacerse cargo de la 
parle principal. Esta barcarola debe s«r acompañada de 
flautas, oboes, clarinetes y fagotes. Este pensam iento de
be producir un efecto mágico é id ea l, reuniendo al mis
mo tiempo la cualidad de ser completamente nuevo y 
original y como tal llamará , sin duda, la atención de la 
R u n a  como de todo el que llegue á presenciarlo. Los bu
ques surtos en el rio deben estar empavesados é ilumi
nados. (El Porvenir)

VIZCAYA — Bilbao 23 de Agosto.— Ayer fué un dia de 
júbilo para esta cap ita l, porque se preparaba á ver re 
gresar el tren que el dia anterior habia salido por pri - 
mera vez desde la estación de Abando para Miranda á 
buscar al Sr. Marqués de la Vega de Armijo. Habíase 
anunciado, según lo dijimos, que llegaría á Bilbao para 
las doce del medio dia , pero un lijero desmonte o cu rr i
do en Lezama, á consecuencia del grande aguacero caido 
anteayer, hizo que la locomotora Bilbao y su tren no pu 
dieran pasarlo , y se reem barcaran el Sr. Ministro y las 
corporaciones bilbaínas que le acompañaban en otro 
tren arrastrado por la locomotora Alava , que se envió al 
punto removido tan pronto como se tuvo conocimiento 
del suceso.

A lastres ménos cinco minutos llegó el tren á la es
tación de Abando. La locomotora venia admirablemente 
vestida con banderas españolas y guirnaldas de laurel y 
rosas, y disparando á su paso centenares de petardos 
colocados sobre los mismos rails. Los chupines y volado
res atronaban el espacio, y un inmenso gentío se exten
día desdo la noca del túnel hasta el Arenal. Así que des
embarcó el Sr. M arqués, salió de la estación acompañado 
de las personas que habían ido á felicitarle á V ito ria , y 
aceptó el coche que el Sr. Zabálburu, miembro del Con
sejo de adm inistración, tenia preparado á la entrada de 
la estación. Subieron á él los Sres. Ministro. Gobernador 
civil y militar y Sr. Z abá lbu ru , y en pos de él venían 
otros coches conduciendo al Consejo de administración, 
Padres de provincia del Señorío , comisión de la de Agri
cultura , Industria y Comercio, Fiscales del Juzgado y de 
Hacienda y otras personas. Así que llegaron ai puente 
de Isabel I I , se apeó el Sr. Marqués del coche que le con
ducía , y se adelantó hácia la escalinata del p ase ), lle
vando á su lado al Sr. Gobernador civ il, Sr. Brigadier 
Lesea , de uniforme y con una placa en el pecho, y señor 
Alcalde de Bilbao. Cruzando á través de oleadas de gente, 
que sin cesar iban en aum ento, S. E. se dirigió sin de
tenerse hácia el embarcadero del vapor N ervion , que, 
vistosamente empavesado y con la máquina encendida, 
aguardaba al ilustre v ia j tro , ganoso de surcar velozmen
te las aguas tranquilas y azuladas del Nervion. En el 
punto del vapor le aguardaba el Sr. segundo Comandan
te de Marina de esta provincia D. Víctor Velasco, vestido 
de gala , quien le cumplimentó al en trar en la nave. Ju n 
tamente con el Sr. Marqués se embarcaron las comisio
nes que habian salido á felicitarle, diversas personas no 
tables pertenecientes á  distintas corporaciones, el Sr. Co
ronel Ibarrola , Director general de Obras púb licas , el 
Oficial del Ministerio de Fomento Sr. Navarro y Rodrigo, 
el Secretario del Gobierno c iv il, el Administrador de la 
Aduana y otros caballeros cu vos nombres no menciona
mos por no alargar esta nomenclatura. Bello y b rillan te 
era el golpe de vista que el sombrío paseo del Arenal, 
cuajado de gentes, ofrecía al desatracar el vapor del m ue
lle y emprender su marcha magestuosa por la ria. Una 
tarde serena y hermosa, un sol c la ro , pero no sofocante, 
una ria sosegada daban gracioso realce á este acto. Una 
nueva salva de chupinazos anunció la partida: ei Sr. Mi
nistro , colocado en la popa del vapor, contemplaba con 
visibles señales de admiración el grandioso espectáculo 
que rápidam ente dejaba á su espalda.

Atravesó rápidam ente por delante de los históricos 
puntos de San M ames, C apuchinos, Olaveaga, altos de 
Bandera y San Pablo, puente de Luchana y ei Desierto 
hasta llegar á la punta de los muelles de Portugalete, des
de los que regresó el vapor. El Ayuntamiento de aquella 
villa no quiso dejar pasar e«ta ocasión de demostrar su 
galantería al Sr. M inistro, y mandó echar á vuelo las 
cam panas, disparar chupinazos y cohetes, acudiendo á 
recibir al Sr. Marqués al desembarcadero de la plaza, 
acompañado de un  creeido pueblo. El Ministro de Fomen
to llegó hasta la punta del m uelle; en ella estuvo con
templando un rato el m ar; visitó la iglesia de Portugale
te , y  se reem barcó pasados 10 minutos lo m á s , endere
zado el vapor Nervion la proa rio arriba hasta la ram pa 
de la Botica , donde por falta de agua hubieron de saltar 
á tierra los viajeros y ocupar los caches que allí tenían 
preparados.

El Ayuntamiento de Guecho esperó al Sr. Ministro 
desde las doce del mediodía hasta la partida del yapor en 
el muelle de las A renas, teniendo el sentim iento de no 
poderle ofrecer sus respetos.

De regreso de su expedición marítima á eso de las seis 
de la tasde , fué el Sr. Ministro á alojarse en los magnífi
cos departamentos que para S E. tenia reservados la fon
da del Boulevard. Sailó en seguida á recorrer la población 
y visitó el Instituto de segunda enseñanza, la casa de 
Misericordia y el suntuoso hospital c iv il, quedando alta
mente complacido del grado de cultura , de lujo y como
didad que han alcanzado estos establecimientos á objetos 
igualmente altos consagrados.

Restituido á la fonda S. E. recibió á varias comisiones 
con las cuales según tenemos en tendido , departió de una 
m anera amable y distinguida.

Durante la comida , la banda de música de la villa in 
victa , situada en la puerta de la opulenta casa , tocó v a 
rios aires. La tarde, que se habia cerrado con lluvias, y 
la noche oscura hicieron que no luciera cuanto debia este 
acto de cortesanía y de obsequio ofrecido por la m unici
palidad bilbaína al Sr. Marqués.

Más tarde el Sr. Ministro asisüó á la función del teatro 
en el palco de la presidencia ; y concluida que fué aque
lla , diósele una serenata por ia orquesta del teatro , que 
se prolongó hasta las doce y media.

Debemos dejar señalado que durante toda la tarde y 
por ia noche una multitud inmensa se m antenía parada 
en los alrededores de la espléndida casa del Sr. O lagui- 
be l, anhelosa de ver al ilustre huésped que honraba á 
la población.

En una palabra , la acogida dispensada por los b ilbaí
nos ai Sr. Ministro de Fomento ha sido cordial y digna; 
y no dudamos que el Consejero de la. Corona que hoy nos 
abandona llevará un recuerdo grato de este bello país, 
el cual vivirá largo tiempo en su corazón.

Esta mañana ha visitado el Sr. Ministro la estación, y 
saldrá de ella á las once en punto para Miranda por el 
tren especial que se le prepara > continuando desde allí 
para la corte. (Irurac-bat.)

R E A L  A C A D E M IA  D E  M E D I C IN A
DE M A DRID .

DISCURSO
LEIDO POR EL DOCTOR D. RAMON FELIX CAfDEVILA EN SU 

RECEPCION PÚBLICA EL DIA 22 DE JUNIO TRÓXIMO 
PASADO.

Señores: G rande es la emoción que experimento hoy 
al presentarm e á recibir la honrosa investidura de Socio 
num erario de la Real Academia de Medicina de Madrid.

En tan solemne momento, en que he de elevar mi dé
bil voz en este santuario de la Ciencia, cuyas puertas me

ha franqueado vuestra indulgente consideración, no quie
ro dispensarme de consagrar los primeros instantes de 
mi vida académica á manifestaros mi profundo reconoci
miento por el singular favor que acabais de dispensarme; 
favor que estimo tanto más, cuanto que le considero y 
acepto como un testimonio de afectuoso recuerdo tr ib u 
tado á la memoria de mi difunto padre el Dr. D. Ramón 
Capdevila, individuo de esta ilustrada corporación; pues 
no creyéndome yo con méritos su fic ien te  para llegar á 
este puesto, no comprendería mi elección si no supusiera 
que los merecimientos de mi querido padre, dando á los 
mios un colorido agradable, los han realzado hasta el ex
tremo de hacerlos aparecer á vuestra vista como acepta
bles y valederos. Y es tan grato para mí creer que aún 
vive en vuestra mente el recuerdo de mi padre, que me 
complazco en acariciar esta suposición y encomiar vues
tro proceder.

•S ien to , sin embargo, hoy más que nunca carecer de 
las dotes é ilustración necesarias para presentaros un tra
bajo , q u e , correspondiendo al buen nombre de esta Aca
demia, me acreditara digno sucesor del entendido médico, 
del hábil práctico, del erudito Académico Sr. D. Ramón 
Altés y  Sales, por cuyo sentido fallecimiento he venido á 
colocarme entre vosotros. Pero, ¿qué podré yo deciros 
que no sepáis? ¿Qué cuestión presentaros que logre en 
tretener agradablemente vuestra atención? Entre los va
rios temas que en el extenso campo de la sección médica 
se me han ofrecido para disertar en este dia, me ha pa
recido oportuno adoptar el que sirve de lema á esta Aca
demia : Ars cum naturd ad salutem conspirans, el cual 
me perm itirá extenderme en algunas consideraciones 
acerca de la Importancia de la m edicina , de esa ciencia 
sublime y bienhechora, que , ocupándose del sér privile
giado de la creación, intenta proporcionarle el m ayor de 
los bienes que puede disfrutar sobre *la tierra: la salud.

En efecto, la medicina , ciencia de observación, tiene 
por objeto conocer al hombre , estudiando, no solo la 
e s tru c tu ra , disposición, re laciones, usos y m anera de 
funcionar da cada una de las partes componentes del 
cuerpo h u m an o , ya en el estado no rm al, ya en el pato
lógico, sino también el modo de obrar de ciertos agentes 
ó modificadores capaces de favorecer ó pertu rbar el ejer
cicio armónico de sus actos, siempre con el fin de conser
var la salud, dirigir el tratam iento dé las enfermedades y 
mejorar las condiciones de su existencia.

La medicina, valiéndose de los datos que la sum inis
tra el conocimiento del organismo sano y enfermo, no se 
limita á dirigir el tratam iento de las enferm edades; in
tenta precaverlas. Por eso, los que dicen que la medicina 
es la ciencia de curar, dan de ella una idea muy lim ita
da; pues el servicio que presta al impedir ei desarrollo de 
una enfermedad en un individuo aislado, ó en muchos á 
la vez, no es ménos im portante que el de d irigir conve
nientem ente los esfuerzos de la naturaleza para obtener 
la curación de una enfermedad determinada.

Por otra parte, si la medicina fuera solo la ciencia de 
cu rar, los auxilios del Médico serian innecesarios en los 
casos en que las enfermedades fueran incurables , en 
aquellos en que estas no debieran curarse, y en los casos 
tam bién en que la naturaleza se bastára á sí misma para 
completar la curación. Y sin embargo, en todas estas cir
cunstancias, el Médico observador y prudente dispensa 
beneficios sin núm ero en bien de la hum anidad si atenúa 
y dulcifica males que no puede destruir, si aconseja la to
lerancia de aquellos que evidentemente son necesarios 
para precaver el desarrollo de otros más g raves, y si v i
gila cuidadoso la marcha de la naturaleza á fin de que 
n ingún medio perturbador se interponga en su camino.

Considerando á la medicina bajo un punto de vista 
ménos reducido aún, se verá que no se limita á precaver, 
curar ó paliar las enfermedades, sino que se propone á la 
vez perfeccionar al hom bre, favoreciendo el desarrollo de 
sus órganos y mejorando las condiciones de su exis
tencia.

Esta últim a parte de su propósito, que realiza á ex
pensas de los conocimientos que la sum inistra la higiene, 
poneá la medicina en contacto m uy directo con las cien
cias morales y políticas, cuyo principal objeto es procu
ra r el bienestar dé la  sociedad en general, y el de los i n 
dividuos en particular.

Por la higiene conserva el hombre su salud y perfec
ciona sus facultades, aprende á usar y gozar de todo 
cuanto le rodea, y á evitar los peligros que son insepara
bles del abuso y del exceso. La h ig iene , dice Londe, es 
la única que puede dar los medios, tanto de fortalecer 
nuestros sentimientos, cuando son demasiado débiles para 
servir á la conservación y felicidad de nuestra existen
cia, como de moderarlos cuando por su  mucho ardor pro
penden á degenerar en pasiones violentas y á causar 
nuestra desdicha. La higiene es la que, aplicada á los in 
dividuos reunidos en gran número, ya se proponga con
servarlos, perfeccionarlos ó proporcionarles placeres, hace 
que el Médico sea el guia del legislador y el tu to r y p ro 
te c to r  d e  la s  s o c ie d a d e s .  P o r  m a n e r a ,  q u e  s in  loo  a u x i l io s  
de la medicina, de la cual la higiene es una parte muy 
importante, la organización actual de las sociedades seria 
insostenible.

La medicina puede decirse que ha nacido eonelhom - 
b re , á quien el instinto de propia conservación ha ense
ñado á buscar en todo lo que le rodea algo que pueda mi
tigar sus padecimientos. Extendida después y generaliza
da por el sentimiento natural también en ei hombre de 
hacer bien á sus sem ejantes, debe todos sus adelantos y 
progresos al espíritu observador que constantem ente ha 
guiado á los que más se han distinguido en su ejercicio 
y estudio.

En los tiempos más próximos al origen de las socie
dades, en que todos los hombres á la v#z ejercían la m e
dicina, la observación de los fenómenos más apreciables 
de las enfermedades y la de los remedios empleados, era 
el único guia de que podían servirse para aconsejar idén 
ticos medios en los casos en que veian semejanza en los 
padecimientos. Observar á los enfermos expuestos en la 
vía pública é interrogarles acerca de sus dolencias, in 
dicándoles al mismo tiempo t e  resultados de su propia ó 
ajena experiencia, era un deber impuesto á los hab itan
tes de algunos pueblos de la antigüedad, según refiere la 
historia. Consignar ei resultado de estas observaciones en 
los muros de los tem plos, adonde los enfermos iban á 
im plorar la protección de los d ioses, fué tam bién una 
costumbre ó una obligación impuesta á sus m inistros, con 
el fin de perpetuar y trasm itir á las sucesivas generacio
nes las propiedades curativas de cada uno de los medios 
empleados en diferentes dolencias.

Este sistema de publicidad é instrucción, importado 
á Grecia desde el Egipto, fué perfeccionado por los sacer
dotes griegos, los cuales hicieron grabar en los templos, 
además del nombre de los enfermos curados, la clase de 
afección y la especie de tratam iento seguido. Entre los 
templos notables por el caudal de observaciones recogidas, 
el más célebre fué el de Esculapio en E p idauro , servido 
por los Asclepiades, descendientes á la  vez y ministros de 
aquella deidad médica.

Guando la filosofa, siguiendo los progresos de la civi
lización , abarcó en sus estudios el de la naturaleza en te
ra , y por lo tanto el del hom bre, los filósofos más aven
tajados, no contando con datos prácticos con que poder 
perfeccionar sus teorías, hubieron de recu rrir á los tem 
plos para aprender en ellos la doctrina consagrada por la 
observación y la experiencia. Tal es, en efecto, la im por
tancia de la observación q u e , solo después de estas rela
ciones y comunicaciones científicas entre los filósofos y 
los Asclepiades, se concibe pudieran los primeros dedi
carse con algún provecho á la enseñanza de la medicina 
en las escuelas filosóficas.

A pesar de estos adelantos y de la constante práctica 
de observar y perpetuar el resultado de las observaciones, 
práctica seguida por los descendientes de Esculapio por 
más de 300 años consecutivos , la medicina no llegó á 
establecerse sobre bases sólidas y verdaderas hasta la épo
ca del inmortal Hipócrates.

Hombre dotado de un talento creador ; observador lle
no de sagacidad ; práctico juioioso y h á b il , herm anó la 
filosofía con la m edicina, y descubrió, consignando en 
páginas indelebles , los verdaderos principios de nuestra 
ciencia. Hipócrates enseñó muchas verdades; consignó 
pocos errores; pues despreciando las teorías hipotéticas 
que en su época reinaban en las escuelas filosóficas, tomó 
constantemente por guia la observación dé los hechos pa
tológicos y la de los fenómenos del organismo humano. A 
pesar de carecer de los conocimientos anatómicos y fisio
lógicos necesarios para com prender el enlace y dependen
cia de las funciones del organismo sano y enfermo, ap re
ció con la posible exactitud la marcha de las enferm eda
des , muchos de los fenómenos que anuncian su term ina
ción favorable ó adversa, así como también el poder de la 
naturaleza para conducirlas ó un feliz térm ino ; y al in - 
dicar la conducta que el Médico debe seguir en ios casos 
en que su cooperación es necesaria, consignó que el arte, 
debia recibir las inspiraciones y solicitar el auxilio de la 
naturaleza al intentar el tratam iento curativo de las e n 
fermedades.

Ars cum naturd ad salutem conspirans.
Esta sentencia médica , que encierra en si las bases 

de la medicina hipocrática, de la medicina que , descan
sando en las leyes eternas de la organización, ha resisti
do á las vicisitudes de los sistemas escolásticos, nos m a
nifiesta que el arte, al in ten tar la curación de las enfer
medades, debe un ir sus esfuerzos á los del o rganism o, el 
cual posee una disposición favorable y medios de cura
ción que el práctico debe respetar y conocer para utili
zarlos en los casos en que los recursos de aquel sean in 
suficientes, y la cooperación del arte necesaria para fa
cilitar, apoyar ó acelerar sus tendencias saludables. Si, 
pues, ei arte ha de obrar maneom unadamente con la na
turaleza al intentar el restablecimiento de las funciones

orgánicas á su estado norma), preciso será conocer el po
der de esta y los medios de que dispone para cooperar á 
este fin.

El poder curativo de la naturaleza es un hecho in 
cuestionable. Una porción de observaciones atestiguan 
que los seres organizados , heridos en su  manera de ser 
normal, pueden reaccionar, rechazar los agentes de des
trucción, y á veces restablecer la integridad de sus partes 
constitutivas. Esta últim a propiedad , la de regenerar sus 
órganos, se halla en el hom bre y animales de órden su 
perior en un estado rudim entario; pero tanto en estos, 
como en los demas seres dolidos de  v ida, se nota .una 
disposición favorable al restablecimiento de las funciones 
accidentalmente alteradas y á la resolución de las enfer
medades.

En corroboración de lo expuesto se aducen multitud 
de hechos, tales como la curación de una congestión ce
rebral á consecuencia de una epistaxis; la de una infla
mación hepática después de un flujo hem orroidal, y  la de 
una hemorragia intensa á consecuencia de la suspensión 
de la circulación sobrevenida en el momento de un sínco
pe. Asimismo se han considerado como esfuerzos saluda
bles de la naturaleza la diarrea que termina u n  có
lico ; el vóm ito, que impide ia entrada en la economía 
de una sustancia indigesta ó nociva; la manifestación de 
erupciones, que revelen irritaciones gastro-intestinales, 
y la aparición del sudor que resuelve enfermedades muy 
graves. La supuración que se forma alrededor de un 
cuerpo ex trañ o , á cuyas expensas llega á e lim inarse; la 
secreción de un líquido p lás tico , gelatinoso , llamado 
por algunos cola viviente , que se acumula a lre 
dedor de los fragmentos de un hueso frac tu rado , s i r -  
sirviendo para operar la consolidación de sus extrem os, 
y por último , la inflamación y supuración de un ^áég lio  
linfático puesto en comunicación con una úlcera v iru 
lenta , son todas pruebas aducidas para dem ostrar que 
en el organisco hay un trabajo curativo interno, una, a c 
ción íntim a, una fuerza en cuya virtud la naturaleza p re 
para y realiza la curación de las enfermedades.

Ahora b ie n : ¿ qué es está disposición ? ¿En qué con 
siste? ¿Es una fuerza particular exclusivamente aprop ia
da al estado morboso?

Consultando las opiniones de los Médioos que más se 
han ocupado de este a su n to , veremos que muchos de 
ellos han admitido en el hombre y seres organizados una 
fuerza interior, vital, una pujanza interna q u e , según di
cen al exponer sus atributos , lucha sin cesar contra las 
leyes general del un iverso , recibe la impresión dé las 
causas morbíficas y se reacciona contra e lla s , originando 
de esta m anera los síntom as, determinando el cursó de 
las enfermedades y dando lugar á los actos en cuya  
virtud se han  de producir las curaciones. Algunos han 
exajerado tanto el poder de esta fuerza m edicatrizr que 
han llegado á concederla determinaciones instintivasr  
cierta inteligencia y sobre todo una maravillosa actividad.

Los qué han ideado la existencia de esa fuerza previ
sora , inteligente y reparadora , no habrán  calculado tal 
vez que su explicación no indica ei mecanismo por el 
cual la naturaleza atiende á la  conservación de los seres 
organizados. Decir, por ejem plo, que el organismo p ro 
pende á la curación de las enfermedades porque obede
ce á una fuerza m edicatriz, es lo mismo que decir que 
tal cu e rp o , abandonado á sí m ism o, desciende porque es 
g rav e ; es enunciar un hecho de dos m aneras distintas, 
sin esparcir ni en uno ni en otro caso luz alguna respec
to al modo ó medios de que la naturaleza se vale para 
obtener ei resultadp. C reo , p u e s , más conveniente en 
medicina , que en vez de recurrir á hipótesis ó al descu
brimiento de fuerzas im aginarias para explicar los hechos, 
se vaya directam ente al estudio de los mismos y á la ob 
servación de los fenómenos de la naturaleza, que es el 
gran libro que eL práctico debe consultar, y cuya lectu
ra tanto nos recomienda Hipócrates.

Estudiando detenidamente el o rganism o, ó sea la 
reunión y concierto de las partes que constituyen un sér 
v iv o , se vé que por solo el hecho de estar en ejercicio ó 
de hallarse funcionando, encierra en sí todas las condi
ciones de existencia que le son necesarias y los medios 
de resistir, hasta cierto pun to , la influencia de los agen
tes de destrucción que le rodean.

E sto , que sucede en los seres organizados, se obser
va tam bién en los cuerpos inorgánicos , los cuales , á im 
pulsos solo de las leyes generales del universo y sin la 
intervención de fuerzas excepcionales, cum plen el fin 
que les está marcado.

Veamos, si no , lo que sucede en la corriente de un  
rio. Sabido es que el agua ¿ obedeciendo á las leyes dé la 
gravedad, de la cohesión y de la atracción , tiende á p re 
cipitarse hácia los puntos más declives. Pues b ie n : si un  
pequeño obstáculo se interpone á su curso sin en to rpe- , 
cerle notablem ente, el agua, despreciando, digámoslo 
a s í , el obstáculo cambia de dirección y sigue su curso, á 
la m anera que el organismo transige con algunas causas 
m o rb íf ic o s  y  to le r a  c ie r to s  e s ta d o s  m o r b o s o s  á expensas 
de alguna ligera modificación en el desenvolvimiento de 
sus funciones. Pero si el obstáculo es tal que imposibilita 
el paso de la co rrien te , el rio se de tiene , nuevas capas 
de líquido se acum ulan , y con la fuerza que le dan su 
peso y velocidad reunidas , arrolla el obstáculo y se d ir i
ge al punto que le estaba designado. Empero si aquel es 
tan poderoso y resistente que obliga al líquido á estacio
narse por mucho tiem po, entonces se inicia un trabajo 
destructor, que más ó ménos tarde ha de producir su 
efecto. Teniendo el agua la propiedad de alterar Jos Cuer
pos con que se pone en contacto, empieza á corroer las 
capas más superficiales del m u ro , remueve después las 
ménos adheridas , se filtra entre sus grietas, las agranda, 
y estableciendo por ellas corrientes o cu lta s , concluye 
superándolos esfuerzos del arte ó de la naturaleza, al 
oponer aquel entorpecimiento á su  corriente.

En vista de estos hechos, ¿seria  lícito decir que el 
agua , acumulada en gran cantidad, lleva consigo una 
fuerza especial, latente, oculta , preparada para rem over 
los obstáculos que puedan detener su m archa? ¿ H a y h a 
da que autorice á creer que el rio ha querido contem po
rizar con el prim er tropiezo que no entorpecía su curso?
Y en el segundo caso , ¿ puede descubrirse el efecto de 
una fuerza previsora que obligue á detener el agua de 
la corriente con ei fin de atraer en su auxilio una nueva 
cantidad de líquido? Y por ú ltim o , en el te rcero , ¿ pue
de sospecharse siquiera un trabajo insidioso, in tencio 
nado, dirigido por una fuerza excepcional, creada exclu
sivamente para casos análogos? De ninguna m anera. El 
agua, á expensas solo de las cualidades propias de su com 
posición , y  marchando dirigida por las leyes generales 
que determ inan el movimiento de los cuerpos líquidos, 
ha superado los obstáculos que se han  interpuesto á su 
curso.

Otro tanto sucede en los seres organizados. Sin5.nece
sidad de fuerzas especiales, extraordinarias y cotí el so
lo auxilio de las leyes fisiológicas que caracterizan su 
modo de ser, luchan y resisten , hasta cierto punto, las 
influencias de los agentes destructores.

Así cuando se dice que la naturaleza obtiene i*  cu ra 
ción de las hemorragias graves provocando el sincope, no 
se hace más que enunciar un hecho, que la fisiología . 
explica perfectamente sin necesidad de re c u rrir  á una 
fuerza especial deliberante.

Sabido es que la sangre es el líquido destinado á lle
var á los ó rganos, no solo los materiales de su  nu tric ión , 
sino también los elementos de su excitación. Guando este 
líquido vivificador falta , todas las funciones del cuerpo 
humano languidecen , se debilitan , se extinguen. Uno de 
los órganos en que más pronto se nota este efecto es el 
cerebro, á causa de la importancia de las funciones que 
le están encomendadas. De aqui los vértigos,, el oscure
cimiento de la v ista, el ruido de o idos, las alteraciones, 
de la inteligencia , el horm igueo en los m iem bros, resu l
tado de la interceptación del fluido nérveo; y por últim o, 
la relajación m u scu la r, que siem pre precede al s ín 
cope.

Faltando la influencia nerviosa á los músculos de la 
vida exterior ó de relación , el corazón deja m uy pronto 
de latir , no porque este se halle en el desempeño*ue-sus 
funciones, bajo la dependencia irttnediata del sistema 
nervioso cerebro-esp inal, sino porque dejando dé fun 
cionar los m úsculos respiratorios, se suspenden prim ero 
los fenómenos físicos ó mecánicos de la respiración que 
facilitan la entrada y  salida del aire en los pulm ones, y  
después los fenómenos químicos destinados á operar é l 
cambio de la sangre venosa en arterial. Una vez suspen
dida la respiración, se interrum pe la circulación , porque 
el pulmón no devuelve á las cavidades izquierdas la san
gre que recibe de las derechas del corazón; y falto este 
órgano de su excitante n a tu ra l, deja de funcionar y latir, 
en cuyo caso sobreviene el síncope.

Ahora b ie n , ¿hay en esta sucesión de fenómenos algo v 
que revele la intervención de una fuerza especial , v igi- ? 
lante y p revisora, que al conocer el compromiso del o r 
ganismo por la pérdida del líquido sanguíneo, se haya 
dirigido al depósito central de la circulación, y cerrado, 
digámoslo así, sus compuertas? N ada, absolutam ente na- 
da. La fisiología explica este hecho, revelando el raüdo de , 
funcionar de cada uno de estos órganos y el enlace re c í-  ‘ 
proco de sus actos.

Observados uno á uno todos los fedómenos que sirven T 
de fundamento para adm itir la existencia dé una fuerza , 
medicatriz , siempre darán el mismo resultado^ f

Así cuando se dice que la naturaleza por medio del ■ 
vómito ó la diarrea libra al organismo de los efectos de /  
una indigestión ó de  un envenenam iento; no se hace más 
que enuticiár un  hecho que se verifica ó n o , según c i r -  
cunstancias especiales previstas por la fisiología. Las sus- 
tancias que procedentes del ex terio r, solicitan la entrada M 
en la econom ía, han  de im presionar las superficies m u 
cosas con las que se pongan en contacto de un  modo 
apropiado á la sensibilidad de aquellas. Guando poseen



esta cualidad, se conducen á la manera de excitantes fun- 
cionales , y logran su entrada en la economía aun cuan
do áean nocivas ó_ perjudiciales: cuando no la poseen, 
son cuerpos extraños , que, según sus propiedades físicas 
ó químicas, obran destruyendo ó irritando los tejidos. En 
el tubo digestivo reciben dicha excitación principalmente 
los nervios procedentes del sistema gangliónico, á cuyo 
cargo se hallan la exhalación serosa, las secreciones fo
licular y  glandular, y la contracción de los planos mus
culares del estómago é intestinos. Exageradas ó aumen
tadas estas funciones, se comprende ya perfectamente la 
dilución de la sustancia acre ó irritante y la atenuación 
de sus malas cualidades; el aislamiento del cuerpo ex
traño en una capa de mucdlidades y su aumento de vo
lum en, lo mismo que la contracción de los planos m us
culares para operar su expulsión por el extremo supe
rior ó inferior del conducto digestivo.

Estos dos ejemplos bastarán para demostrar que en 
los seres organizados no hay una fuerza especial inteli
gente, reservada para los casos necesarios, permane
ciendo inerte, según creen algunos, en el estado de salud.

Si fuesen necesarios nuevos ejemplos, podrían exami
narse uno por uno todos los actos enumerados como es
fuerzos curativos, dirigidos por la fuerza medicatriz, y 
en ellos no volveríamos á ver más que el enlace y depen
dencia armónica de las funciones dtl organismo.

Este enlace, esta armonía, favorable á veces para la 
curación de las enfermedades , no es un esfuerzo propio 
del estado morboso, se observa del mismo modo en el de 
salud; es el Consensus unus, conspirado una de Hipócra
tes; el Arqueo de Van-Helmont-, el Yo fisiológico, de los 
modernos, y las Connivencias orgánicas, de Gintrac.

Al estudiar una por una las diferentes funciones del 
cuerpo humano, se comprende muy bien el aislamiento; 
pero al observar lo que sucede en el sér viviente, se ve 
que tédas, hasta las más sencillas, necesitan del concur
so de las demás. En teoría, la inervación, la absorción, 
la circulación , la exhalación, las secreciones , la nutri
ción , seseparan perfectamente; pero en el organismo n in 
gún acto puede verificarse sin que concurran á él todas 
ó la mayor parte de las funciones enunciadas. Todas, en 
efecto, conspiran ai mismo fin, todas trabajan, las unas 
paradas otras , se ayudan y trasmiten sus influencias. Así 
funcionando los órganos para sí, cada uno funciona para 
los otros, y los otros á su vez para él. Los órganos en 
este caso se parecen, según Gintrac, á los obreros de una 
gran fábrica, en la que todos trabajan con actividad, á 
su manera y por su cuenta, pero todos con un mismo 
fin. En esta comunidad de accionés, en este movimiento 
combinado y armónico, en este conjunto de actividades, 
no se ve ya el aislamiento de los actos del organismo: to- 
doís han desaparecido para dar lugar á una sola y com
plicada función, la vida.

La vida, considerada de este m odo, es el resultado, el 
conjunto de las funciones del organismo, funciones des
empeñadas por órganos convenientementé dispuestos á 
sentir la acción de los excitantes funcionales. Guando 
hay armonía éntre los órganos y los excitantes, las fun- 

. clones se verifican con facilidad, regularidad constante, 
y aun á veces con cierto deleite ó placer, caracterizando 
el estado de salud. Pero si la excitación se exajera , dis
minuye ó pervierte, ó bien los órganos experimentan al
guna alteración material, la armonía se rompe y se ma
nifiesta un cambio en el juego de los órganos. Este cam
bio es la enfermedad. La enfermedad, pues, como dice 
Bosáu, no es un ser aislado, distinto: no es más que una 
modificación , una nueva forma de la vida.

Luego si la enfermedad no es más que una función 
accidental, una modificación de la vida, y esta se halla sos
tenida por la acción incesante de órganos, á cuyo cargo 
se hallan funciones tan importantes como la inervación, 
destinada á distribuir por todo el organismo la influencia 
necesaria para sentir la impresión de los excitantes na
turales ó morbosos; la absorción, encargada de conducir, 
modificándolos, al torrente circulatorio, materiales que 
después han de servir á nuevas funciones; la circulación, 
cuyo objeto es llevar á los órganos los elementos que ne
cesitan para su nutrición y sus secreciones juntamente 
con los propios para su excitación funcional; la exhala
ción y secreciones , destinadas algunas de ellas á eliminar 
sustancias inútiles ó perjudiciales; la nutrición, á cuyos 
dos actos de composición y descomposición está encomen
dado él desarrollo, conservación y trasformaciones pro
pias de cada uno de los tejidos, claro es que el organis
mo encontrará á la vez en el juego combinado de todos 
estos actos los medios de atender á su conservación y de 
resolver las enfermedades sin necesidad de esperar el im
pulso de una fuerza inteligente y previsora.

Por otra parte: la existencia de una fuerza medica- 
triz solo podría admitirse en el concepto de ley de la or
ganización, en cuyo caso su manifestación habría de ser 
por necesidad constante. Y esto supuesto, ¿cómo se ex
plicaría el curso de algunas enfermedades como la tisis, 
el cáncer, las diarreas colicuativas y otras, en las que no 
se ven las tendencias saludables de la naturaleza, ni tam
poco sus esfuerzos para uuuleiier lus desórdenes fuiicotus 
de una marcha siempre uniforme y creciente?

Además, si en ocasiones se observa que una epistaxis 
resuelve una congestión cerebral á impulsos de la llama
da fuerza médicatriz, en no pocas se nota también 
que un flujo habitual, espontáneamente suprimido, de
termina una apoplegía; que la desaparición de una afec
ción herpética dá lugar á una ascitis, ó que la curación 
de una fístula de ano por los solos esfuerzos de la natu
raleza favorece el rápido desarrollo de una tisis pulmo- 
nal, hechos que deponen en contra de la existencia de 
una fuerza vigilante y previsora. Por otra parte: ¿se ve 
algún esfuerzo saludable en la aparición de tétanos que 
complica las heridas de los nervios, ó en la de las afec
ciones glandulares en los casos de inflamación de las 
membranas mucosas, ó en las reabsorciones purulentas 
consecutivas á las inflamaciones de las venas? Ninguno. 
Y si para explicarlos hechos en que se ve á la natura
leza favorecer la resolución de las enfermedades se ha 
ideado una fuerza médicatriz, ¿por qué no suponer otra 
patogénica para explicar aquellos en que áe conoce una 
tendencia para propagar las enfermedades ó á favorecer 
su marcha destructora?

Pero aun hay mas. ¿Qué resultados favorables se pro
pone la naturaleza al entorpecer la circulación sanguí
nea en los viejos, ya quitando su elasticidad á las arte
rias, ya estrechando los orificios del corazón, ya favore
ciendo el éxtasis venenoso en el cerebro, osificando el 
cartílago, que divide el agujero rasgado posterior en el 
sitio del origen de la yugular interna? Indudablemente 
ninguno. Luego para ser lógicos en este caso y explicar 
de un modo análogo estos hechos no podríamos ménos 
de admitir una nueva fuerza destructora del organismo, 
á la cual se refieran las numerosas trasformaciones que

sufre este á consecuencia de los progresos de la edad; 
trasformaciones que han de dar por resultado inevitable 
la destrucción y muerte del individuo.

Esta fuerza destructora vendría á ser la antagonista de 
otra llamada formatriz , nisus formaiivus, que se supo
ne presidir al desarrollo y crecimiento del cuerpo hu
mano.

Y ¿dónde ¡riamos á parar con la adopción dé tantas y 
tan variadas fuerzas? ¿Qué sería de la ciencia el día en 
que, para explicar cada grupo de fenómenos, hubiera que 
idear una nueva? Ciertamente retrocederíamos á la épo
ca en que, para dar cuenta de los fenómenos incompren
sibles, se recurría á seres extraños, agentes misteriosos y 
potencias maravillosas. Retrocederíamos á la época de la 
infancia de la medicina, en que la fisiología, formada por 
un tejido de conjeturas y de hipótesis, era considerada 
como la novela de la vida, siendo así que esta parte de la 
ciencia está llamada á ser, y es en efecto, su verdadera 
historia. #

A ella , pues, debemos recurrir, y ella nos dirá cómo 
se operan las diferentes trasformaciones que sufren los 
seres organizados desde el principio al fin de su existen
cia. La fisiología nos dirá , en efecto, que la organización 
es indispensable para la v ida , y que, cuando aquella se 
detiene en su desarrollo, esta pierde su energía y se pa
raliza; que en los primeros dias de la existencia del nmevo 
sér , cuando su organización es rudimentaria, las funcio
nes se hallan solo bosquejadas , y que tan luego como su 
masa, cási homogénea, se apropia materiales asimilables, 
empiezan á desenvolverse aquellas; que la vida se sos
tiene en todos los seres organizados por medio de las fun
ciones gangliónicas, y que las cerebrales en el hombre 
Y animales de órden superior, no empiezan hasta mucho 
después de establecidas aquellas; que los órganos encar
gados de los actos intelectuales, sensitivos y motores ne
cesitan nutrirse para funcionar; que en el movimiento 
de nutrición, complemento de las funciones vejetativas, 
hay una operación íntima intersticial, una serie efe reac
ciones , que algunos llaman químicas, sometidas á la ac
ción particular de cada órgano, á su grado de energía, á 
sus relaciones con el sistema nervioso y á sus conexiones 
funcionales con otras partes de la economía ; que en vir
tud de estas reacciones incesantes , de estos movimientos 
de composición y descomposición, se producen nuevas 
y sucesivas combinaciones, se trasforma la trama orgá
nica de los tejidos, se modifica paulatinamente la estruc
tura de los órganos, y se expulsan los materiales inútiles 
ó nocivos; que estas trasformaciones orgánicas, junto 
con las modificaciones que introducen en sus respectivas 
funciones, caracterizan las diferentes edades de la vida; 
y por último, que la muerte natural sobreviene indis
pensablemente cuando el deterioro lento y sucesivo de la 
organización imposibilita el desempeño de las funciones 
del organismo.

La fisiología, no solo nos facilitará el conocimiento de 
los actos que ligerísimamente acaban de exponerse, por 
cuyo medio se explican ya muchos de ios fenómenos atri
buidos á las diferentes fuerzas, formatriz, patogénica, 
médicatriz y destructora, sino que nos manifestará el en
lace y dependencia de las funciones para concurrir á un  
fin común, así como también el juego variado de las sim
patías y sinergias, necesario para comprender una por
ción de fenómenos morbosos y de reacciones saludables.

También la fisiología nos dirá que estas diferentes fun
ciones , idénticas en todos los individuos, se modifican 
por efecto dé algunas circunstancias, cuya influencia so
bre la economía es muy apreciable: tales Sóh la edad, el 
sexo, el temperamento, la talla y las enfermedades; la 
educación, el ejercicio, el reposo , ios hábitos, la alimen
tación y los medicamentos; la presión atmosférica , el 
peso específico, el calor, el frío y los climas; estudios 
qué se rozan ya con el de la higiene, pero que son el ori
gen de una porción de indicaciones que tienden á indi
vidualizar la terapéutica.

Por último, la fisiología , introduciéndose en el terre
no de la patología, nos enseña cómo se desenvuelve la 
vida en los casos de enfermedad , revelándonos además 
una porción de hechos ó de verdades experimentalmente 
adquiridas y teóricamente dispuestas, formando cuerpo 
de doctrina , en cuya virtud la medicina se ha elevado al 
carácter de ciencia.

Estos fenómenos, que por la regularidady constancia 
con que se presentan cási podrían considerarse como 
leyes de la organización , nos explican muchos hechos 
atribuidos á la fuerza patogénica y médicatriz.

Uno de estos hechos muy constantes en todos los se
res organizados es el de que donde hay un estímulo allí 
se verifica un aflujo más considerable de humores. Ubi 
stimvdus, ibimajor humor um afluxus,e 1 cual nos demues
tra por qué se presenta la congestión inflamatoria alrede
dor de un cuerpo extraño ó de una espina, por qué se 
segrega un humor plástico gelatinoso en los bordes de una 
herida ó en los extremos fracturados de un hueso, y  
por qué los cuerpos extraños introducidos entre los pár
pados son arrastrados por medio de las lágrimas.

Otro de ios hechos que pudieran citarse es el de que, 
cuando dos estímulos existen á un mismo tiempo en dos 
puntos distantes, el más intenso oscurece al más débil. 
Este fenómeno, conocido ya por Hipócrates, que le ex 
puso diciendo: Duobus doloribus, simu existentibus, non 
in eodem loco, vehementior oscurat alterum , nos explica 
la curación espontánea de ciertas enfermedades á conse
cuencia del estímulo producido por otra más ó ménos 
distante, dándonos al mismo tiempo la base de la medi
cación revulsiva. Por elia comprendemos que una irrita
ción hemorrágica nasal resuelva una irritación hemorrá- 
gica cerebral; que una fístula del ano suspenda el des
arrollo de una afección pulmonal grave, y que la diuresis 
y diaforesis resuelvan una hiperdiacrísis.

No es ménos frecuente ni ménos fecundo en resulta
dos el hecho fisiológíco-patológico de que los órganos glan
dulares se irritan, alterando sus secreciones, á conse
cuencia de la inflamación de las membranas en cuya 
superficie se abren sus conductos escretorios, así co
mo también el de que en los órganos huecos las enfer
medades se trasmiten en la dirección que siguen los flui
dos que circulan por su interior.

En virtud de ellos aprendemos que las inflamaciones 
del hígado, del testículo, del riñon y glándulas salivales, lo 
mismo que las de los gánglios del mesenterio , de la in
gle y de la axila , y por último, los depósitos purulentos 
consecutivos á las inflamaciones de las venas, si son re
sultados del ejercicio de una fuerza desorganizadora que 
tiende á generalizar las enfermedades, ni tampoco de 
una fuerza previsora que intenta separar del torrente cir
culatorio materiales nocivos á la economía.

Otros muchos hechos podrían citarse en confirmación 
de lo ya expuesto, á saber, que en la acción orgánica de 
los tejidos, en el desempeño de las funciones de la eco

nomía, modificadas por la variación de los excitantes, en  
su recíproco enlace y mútua dependencia, encuentra el 
organismo los medios de atender á su desarrollo y decre
mento, á la curación y resolución de muchas de sus en
fermedades , sin necesidad de recurrir para explicarlas á 
una entidad extraña , á una pujanza interna , á un poder 
excepcional, á una fuerza iniciadora de movimientos de 
reacción saludables.

Por otra parte, el admitir una fuerza especial .prepa
rada á luchar con las leyes generales del universo , á re
cibir las impresiones de las causas morbíficas, á reha
cerse contra ellas originando los síntomas y determinan
do el curso de las enfermedades, conduciría necesaria y 
lógicamente á la espectacion en terapéutica, pero á una 
espectacion tan absoluta , como no podría ménos de ser 
la que naciera del convencimiento íntimo de que en el in 
terior de la economía existe una fuerza previsora, inteli
gente y activa, velando por la conservación del indi
viduo.

Ahora bien: como la experiencia ha demostrado ya 
que la espectacion proclamada sistemáticamente es inad
misible , como lo son todas las terapéuticas sistemáticas, 
de aquí la importancia de negar la existencia de una 
fuerza médicatriz en el concepto de incitadora de m ovi
mientos de reacción saludables, sin dejar por esto de co
nocer que en el organismo hay disposición favorable á la 
curación de las enfermedades y una tendencia al resta
blecimiento de las funciones á su estado normal, conse
cutiva á la modificación del organismo , y en consonancia 
siempre con el grado de alteración producida por los agen
tes patogénicos en estas mismas funciones y en los órga
nos que las desempeñan.

Y como esta alteración del organismo puede ser tan 
profunda que dificulte ó imposibilite el esfuerzo de reac
ción saludable, de aquí el que tenga que intervenir el 
arte en la curación de las enfermedades; intervención 
que será tanto más fácil y provechosa, cuanto más en po
sesión se halle el práctico de los medios de que dispone 
la naturaleza para cooperar á la curación de las en
fermedades.

En efecto, al observar cómo se desempeñan las fun
ciones en el organismo enfermo, al estudiar el curso y 
terminación de las enfermedades, vemos diariamente 
que si en muchas ocasiones aquel propende al restable
cimiento de la armonía funcional, á la resolución de las 
alteraciones orgánicas y á la eliminación de los produc
tos morbosos, en otras presenta disposiciones favorables 
para propagar y generalizar las enfermedades, no sien
do pocos los casos en que el organismo, oprimido por la 
influencia de agentes perturbadores y mortíferos, es im
potente para reaccionar, ó reacciona con tal violencia que 
llega á comprometer, ya la integridad de los órganos, ya 
la regularidad de los actos más importantes para la vida.

Ahora bien: admitidas dos tendencias opuestas, ¿es 
lícito en ámbas adoptar una resolución idéntica? ¿Debe
rá ser el Médico en ámbos casos simple espectador de los 
esfuerzos de la naturaleza , cuando sabe que en el segun
do han de dar por resultado la muerte? De ninguna ma
nera : y si en el primer caso es conveniente, es necesa
rio , es hasta indispensable que el Médico, respetando 
los procedimientos de la naturaleza , se limite á remover 
los agentes que pudieran entorpecer su marcha saluda
ble , con lo cual justifica ya su intervención , en el s e 
gundo es necesario q u e , haciendo uso de toda su ener
gía , y fuerte con el convencimiento que le dá la impor
tancia de los medios de que puede disponer, se apresure 
á destruir la causa morbífica ó á moderar las lesiones or
gánicas y funcionales producidas por su influjo.

¿Quién se atreverá á esperar impasible y sereno los 
esfuerzos de la naturaleza y sus reacciones saludables en 
los casos de intermitente perniciosa, cuando la experien
cia ha enseñado que en esta enfermedad el organismo, ó 
no se rehace, ó se rehace con tal violencia que el enfer
mo sucumbe á la segunda ó tercera accesión ? ¿Y quién  
dejará de administrar pronta y enérgicamente el antití
pico por excelencia , el medicamento heróico, á cuya be
néfica acción está reservado el contener los desórdenes 
de esa enfermedad mortífera ?

¿Qué Médico tendrá la suficiente sangre fria para de
jar de cauterizar la herida producida por la mordedura 
de un animal rabioso, esperando que ei organismo elimi
ne el virus lísico tan luego como llegue á infiltrarse en la 
economía, cuando la experiencia demuestra que la na
turaleza es siempre impotente para contener los desór
denes de esta enfermedad aterradora y mortal, que el ar
te solo puede precaver ?

¿ Q uién, para devolver la vista á un enfermo afectado 
de catarata , dejará de recurrir á la operación esperando 
que aquella se resuelva por los solos esfuerzos de la na
turaleza ?

¿ Quién dejará al cuidado de aquella la reducción de 
una lujación ó la aproximación dé los extremos de un  
hueso fracturado?

¿Quién por espíritu de sistema se abstendrá de inter
venir en los casos de inflamaciones diftéricas, en el 
croup , por ejemplo, cuando ve en la enfermedad una 
propensión constante á cerrar la abertura de la laringe 
y una tenacidad alarmante en reproducir una y otra vez 
las falsas membranas desprendidas con el auxilio de una 
medicación apropiada ?

¿ Quién aconsejará la inacción en el tratamiento de 
una úlcera sifilítica primitiva á pretexto de que la 
naturaleza por sí sola puede terminar la curación , si 
sabe que las tendencias de esta se dirigen cási siem 

pre á introducir el virus en el torrente circulatorio para 
inficionar la economía y reproducir la enfermedad en di
ferentes órganos y tejidos? La inacción en este c$so se
ria tanto más censurable, cuanto que la ciencia posee 
el específico ó el antídoto de esta asoladora dolencia.

Nada hay, p u es , que justifique en estos casos la es
pectacion, como tampoco en los de envenenamientos pro
ducidos por sustancias de conocido modo de obrar, ni en 
los de un aneurisma externo con tendencia á la ulceración, 
ni en los de un parto laborioso con desproporción mar
cada entre los diámetrés del feto y de la madre , ni en 
otros muchos que pudieran citarse, en los que se ve á la 
ciencia más poderosa aún que la misma naturaleza para 
contener los progresos de alguna enfermedad ó destruir 
sus funestas consecuencias.

Esta arrogancia científica tal vez parecerá exajerada, 
y sin embargo no lo es si se considera que la medicina 
no aspira á obtener por sí la curación de las enfermeda
des, pues solo intenta modificar la acción íntima de los 
órganos, determinando en la economía cambios, en cuya 
virtud se hagan las mudanzas favorables para que la na
turaleza opere y realice la curación. La medicina, después 
de producir estas modificaciones y de desembarazar al 
organismo de ciertos obstáculos ó de la influencia de al
gunos agentes que entorpecen el ejercicio regular desús

funciones, espera ver secundados sus esfuerzos por me
dio de esa acción íntim a, intersticial, molecular; de esa 
serie de reacciones y combinaciones, en cuya virtud la 
naturaleza asimila , elimina, trasforma y produce. Así es 
como se explica el que la medicina pueda oponerse abier
tamente á las tendencias de la naturaleza, sin dejar de 
marchar unida á ella solicitando su cooperación. Por 
manera que ni aun en los casos en que la naturaleza y 
el arte aparecen en pugna, deja de realizarse el indis
pensable consorcio significado en la sentencia hipocrática: 
Ars cum naturá ad salutem conspirans.

Fernel d ice, en su Terapéutica universal, que el Mé
dico administra los remedios, no solo como Ministro de 
la naturaleza, sino también como auxiliar y á veces tam
bién como primer agente. Medicus remedia conferí, non 
solum ut naturas m inister; sed interdum adjutor, ínter- 
dum etiam ut opifex primarias.

Si grandes son los beneficios que el Médico presta á 
la humanidad entablando un tratamiento activo, opuesto 
alguna vez á las tendencias de la naturaleza , no son mé
nos importantes sus servicios al intervenir en la cura
ción de aquellas en que la naturaleza parece bastarse á 
sí misma para operar la curación. Nádie pone en duda 
los recursos que esta posee para llevar á feliz término 
enfermedades de muy diversa índole. En prueba de ello 
vemos todos los dias curarse fiebres graves, ciertas infk- 
maciones agudas de órganos importantes, algunas hemor
ragias , muchas neuroses, con solo aconsejar á los enfer
mos la estricta observancia de los preceptos de la higie
ne. Pues b ien : aun en estos mismos casos, en que el au
xilio de la ciencia parece innecesario, el Médico entendi
do y prudente no puede imponerse á sí mismo la obliga
ción de permanecer mero espectador de la marcha de la 
naturaleza; porque la necesidad unas veces de impedir 
un aflujo considerable de líquidos á la parte enferma; 
la de calmar un dolor excesivo ó una reacción inmodera
da ; la de combatir un síntoma, que alcanzando grande 
intensidad, llega á constituir una complicación; la de fa
vorecer la reabsorción de productos morbosos depositados 
en el interior de los órganos ó en las cavidades del cuér*** 
po; la de activar una crisis saludable; la de reanimar las 
funciones del organismo debilitadas por el sufrimiento, 
ó la necesidad , en fin , de favorecer la completa resolu
ción de las enfermedades y su paso al estado crónico, le 
obligarán á intervenir por medio de un tratamiento, 
más ó ménos activo, valiéndose d élos evacuantes, los 
antiflogísticos, los excitantes, los reconstituyentes, los 
anodinos & c.; medios que rara vez dejan de tener opor
tuna ocasión de aplicarse si vigila la marcha de la enfer
medad un práctico hábil y entendido. | Qué pocas veces 
tenemos que arrepentimos de haber sido prudentemente 
activos! Pero en cambio, ¡cuántos enfermos deploran 
los efectos de una medicación exclusivamente especiante!

No autoriza, en efecto, la espectacion el saber que una 
enfermedad aguda y grave puede curarse espontáneamen
te, ó mejor dicho, no basta saber que la naturaleza, auxi
liada coa los recursos de la h igiene, puede curar nna pul
monía , una fiebre tifoidea, un ataque cerebral: es nece
sario detenerse á examinar si estas enfermedades se re
suelven siempre por completo, ó si dejan en pos de sí le
siones capaces de minar ientamenté el organismo, ó defavo- 
recer nuevas explosionas del mal en épocas más ó ménos 
lejanas. ¡Cuántas eúfermédadescrónicas podrían evitarse 
si los enfermos escucharan siempre dóciles los consejos de 
la ciencia! ¡Cuántos accidentes repentinos, si las supues
tas excelencias de una medicación, sistemáticamente es* 
pedante, no hubieran llegado á sus oídos! . ....

La medicina, siempre amiga del hom bre, siempre so
lícita de su bienestar , tiene aún deberes que cumplir en 
los casos de enfermedades, incurables. Hay un sin número 
de circunstancias en que el organismo , asimilando, por 
decirlo así, y favoreciendo el desarrollo de un gérmen 
morbífico, llega á imposibilitarse para el ejercicio regular 
de sus funciones. Hay casos también en los que una en 
fermedad dada, atacando y destruyendo un órgano esen- . 
cial á la vida , que ni la naturaleza ni el arte pueden 
regenerar, dá por un resultado inevitable la destrucción 
deí individuo. H ay, por último , un estado, el de la vejez, 
en el que la naturaleza, que al parecer solo tiene in 
terés en conservar al individuo por un tiempo limitado, 
prepara y completa en el organismo una série de muta
ciones y trasformaciones tales, que imposibilitando el 
juego armónico de los órganos, llegan á hacer necesa
ria é inevitable la muerte. A pesar de estas circuns
tancias tan desfavorables, la ciencia pone todavía á 
disposición del Médico no sistemático algunos medios, 
con los cuales logre atenuar ó dulcificar males que no 
puede contener. Remediar el mal, dice Littré, es la pri
mera parte del arte; dulcificarle es la segunda; y la es
pectacion, resultado de una confianza ciega en las fuerzas 
de la naturaleza ó de un excepticismo no ménos ciego, de
jaría de llenar en muchos casos una ú otra de estas dos 
indicaciones.

Resumiendo, pues: la medicación activa, es indispen
sable cuando el arte ha de llevar la iniciativa en la cu
ración de las enfermedades; útil cuando ha de ayudar 
los esfuerzos saludables de la naturaleza, y necesaria 
cuando ha de atenuar ó dulcificar males que la natura
leza fomenta , ó contra ios que se manifiesta impotente.

Seria, sin embargo, temible que por huir de una es
pectacion exajerada se viniera á caer en el extremo, 
opuesto; pues una medicación sistemáticamente activa 
que todo lo esperara y exigiera de ios recursos del arte, 
seria tan perjudicial como la que todo lo flara á los re
cursos de la naturaleza. El práctico hábil es ó no activo 
según las circunstancias, teniendo siempre muy presen
te que si bien es verdad que ei organismo tiende ai res
tablecimiento de sus funciones y posee una espontanei
dad curativa, que es uno de los atributos de la vida, tam
bién es cierto que este esfuerzo de reacción puede ser 
insuficiente ó extralimitarse, en cuyo caso se hace indis
pensable la cooperación del arte; cooperación que siem
pre presta, siquiera se limite en ocasiones á sustraer al 
enfermo de las influencias que puedan perjudicarle.

Esta mancomunada acción del arte con la naturaleza, 
conspirando en favor de la salud, es la fórmula abrevia
da de la medicina secular; de la medicina que obra con 
arreglo á las inspiraciones de la naturaleza y sabe utili
zar sus recursos; de la medicina que, fundándose en las 
bases eternas de la organización , ha resistido las vicisitu
des de los sistemas; de la medicina , en fin, bajo cuya 
bandera, repitiendo el dicho de Huffelaod , yo me alisto .

ANUNCIOS.
COMPAÑIA. DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ZA- 

ragoza y á Alicante.—Se saca á pública subasta la cons
trucción de las obras de cuatro trozos del ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba.

Estas obras que constan de explanaciones, obras de 
fábrica, túneles, balastró, casillas de guarda , estacio
nes &c., han sido presupuestadas:

Las del primer trozo, que comprende el túnel de An« 
dujar y sus inmediaciones, en rs. vn. 6.791.864,10.

Las del segundó, el túnel de los Azagaderos y sus in
mediaciones , 3.763.313,47.

Las dél tercero, la parte de la segunda sección de di
cho ferro-carril comprendida entre los perfiles 712 y 826,
15.620.985,77.

Las del cuarto, la parte de la misma sección com
prendida entre los perfiles 826 y 941 ( a ) y los perfiles 
933 y 987, 7.899.565,25.

La subasta se verificará el miércoles 10 de Setiembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en la estación de Ato
cha, ante una comisión compuesta de individuos del Con
sejo de Administración de la compañía.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
recibirán desde las tres y media de la tarde del mencio
nado d ia, debiendo venir acompañadas del resguardo de 
un depósito hecho en la caja de la compañía de 

Rs. vn. $00.000 para el primer trozo.
400.000 idem segundo,
400.000 idém tercero.
200.000 idem cuarto.

Estos depósitos se admitirán en la indicada caja sola
mente hasta las doce del dia de la subasta.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta y con sujeción al pliego de con
diciones, planos, perfiles y tipos que estarán de mani
fiesto en las oficinas de la construcción, calle del Prado, 
núm. 18 , cuarto segundo.

Si una misma persona quisiere presentar proposicio
nes para dos ó mas trozos ó para los cuatro , deberá ve
rificarlo por separado para cada uno de ellos, acompa
ñando á su proposición el resguardo del depósito corres
pondiente.

Si hubiese dos ó más proposiciónes iguales se abrirá 
licitación por ^espacio de 15 minutos; solamente entré 
ios autores de ellas.

Se declarará por la coíriision antedicha cuál sea el 
mejor postor para cada trozo, quedando al arbitHo del 
Consejo admitir ó no su  proposición dentro de los cuatro 
dias siguientes al de la subasta , aceptar la que conside
re más útil á los intereses de la compañía, ó no admitir 
ninguna de las proposiciones si así lo juzgare oportuno.

En el caso de que una misma persona presentase ofer
ta para más de un trozo ó para todos, el Consejo se re
serva también acordar en vista en las proposiciones, dan
do la preferencia , según crea conveniente, á las propo
siciones por trozos , ó á las relativas á más de u n o , ó á 
todos.

Los depósitos serán devuéltos iriínediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma- 

drid d e l... . . . . . . . . . . .  para la córitráta de las obras que
han de hacerse en eLtrofco del ferrocarril de Córdoba.. .  
(indicar el trozo),. . .  y del correspondiente pliego de 
condiciones y presupuesto de las obras, píanos, perfiles 
y tipos puestos de manifiesto en las oficinas de lá compa
ñía de los ferro-pafcrijes de Madrid á Zaragoza y  á Ali
cante, me obligo á ejecutar dichas obras con entera su 
jeción á lós planos, perfiles , tipos y pliegos de condicio-
nos indicados, y mediante uüa rebaja d e ............... ............
por 100 del importe total del presupuesto mencionado.

( Fecha , firma y domicilio del proponente.)
Madrid 23 dé Agosto de 4862.=*El Director general, A. 

Prompt de Madiedo. _ _ _ _ _  4231—t

Se saca á publica subasta ía ejecución de las obras 
de cimentación y sótanos del edificio de administración 
de la estación de Madrid, así como el suministro de la¡ 
sillería y  el ladrillo que sean necesarios para el resto de 
dicho edificio.

Las citadas obras están1 presupuestas en reales vellón 
372.307,54; la sillería en rs. vn. 94.000, y el ladrillo ea 
reales vellón 89.400, , t

La subasta tendrá lugar el miércoles 40 de Setiembre 
próximo , á las cuatro de la tardecen lá estación de Ato
cha , ante una Comisión compuesta de dos individuos del 
Consejo y el Director general de la compañía.

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
podrán hacerlo á la vez, así para las obras como para el 
suministro de los materiales indicados; pero presentando 
por separado cada una de sus proposiciones, y formu
lándolas con arreglo al modelo que á continuación se 
insert^vy  con^ ̂ jed o m  á los pliegos- de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las oficinas de via y obras 
en la estación mencionada.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres y media de la tarde del dia in
dicado, debiendo venir acompañadas del resguardo de un 
depósito hecho en la caja de la compañía, de reales ve
llón 30.000 para las obras, 40.000 para el suministro de 
sillería é igual cantidad para el de ladrillo.

Estos depósitos sé admitirán en la expresada caja so
lamente hasta las doce deí día dé lá subasta.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 45 minutos , solamente entre los 
autores de ellas.

§e declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitrio del Consejo ei admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponen tes que no resul
tasen Adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del   ..........    . para la contrata d e . . .v . ' , . . . .  (acpn
se indicará ti es pará la ejecución de la cimentación ó 
para el acopio de la sillería ó el del ladrillo) para el edi
ficio de administración de la estación de Madrid y del 
correspondiente pliego de condiciones y tipos de precios 
que comprénde la lista adjunta á los presupuestos corres
pondientes , puestos de manifiesto en las oficinas de viá 
y obras en la estación de Atocha , me obligo á . . . . .  (eje
cutar dichas obras ó hacer dicho suministro), con entera 
sujeción al indicado pliego de condiciones y mediante
una rebaja de por 4C0 en cada uno de los precios
contenidos en la lista adjunta á los presupuestos mencio
nados.

(Fécha , firma y domicilio del proponente ).
Madrid 23 de Agosto de 4 862 .=  El Director general, 

Alejandro Prompt de Madiedo. — 4

SANTO DEL DIA
San Ceferino, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Agosto de 4 862.

HORAS. '

Barómetro 
'educidolO' 
y milíme

tro».

Tempera 
’ tura en 

grados 
Reanmar

- Tempera
tura en gra- 
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . . 
9 m . .

42 .........
3 t . \ , .  
6 t . . .  
9 n . .

707.43 
707,60
706.44 
705,07 
704,38 
704,94

44*,6
4 8*.9 
2 4°.6 
26°.4 
24\6  
21 *,4

48*3 
23®,6 
30*,7 
33#,0 
30®,8 
26®,4

E............. Despejado.
Idem.
Idem.
Algs. nubs
Despej.®
Nubes.

S. E. . .  .
S.............
O. S. 0 . .
0 .............
0 .............

Temperatura máxima del d ia . . , .  
Temperatura máxima al sol. . . . .  
Temperatura mínima del d ia . . . .

' 27®.9 
33®,4 
4 3°, 8

34°, 9 
4 4®,8 
4 7°,3

E v á fw ración en las 24 horas. 7,7 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Agosto á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.]

LOCA

LIDADES

Baróme
tro i f ^ y  
aí nivel 
del mar.

Tempera
tara.

Dirección
del

viento.

Sitad*
del

cielo.

Estad* 
de la mar.

Madrid . 
Barcelona. 
Palma., . .  
Id. a y e r .. 
Alicante.. 
Id. a y er .• 
S. Fechan
do á las7h 

Id. a y er ., 
Lisboa. . .  
Id. a y er .. 
Opprtp.. .  
Id. a y er .. 
B ilbao... .  
Id /a y ep .. 
Santiago.. 
Granada.. 
Sal.1 ayer. 
O viedo ,..
BúrgQ&A..
Albacete..

ÍÍ62,0
763.0
764.6 
765,4
763.6 
764,3

760.1
762.2
764.3 
758,2 
7643
763.8
759.8
765.6
759.4
763.7
762.4
758.5
765.7
763.6

23®,6 
24°,8 
28°,0 
27°,0 
26°,9 
27*,8

25°,6 
24*.4 
24*,0 
24 *,3 
4 6%2 
18*,4 
25°,0 
Í9 \7  
24®,7 
25®, i 
24°,0 
25°,4 
23°,0 
22®,0

S. E ... 
Idem.. 
E.N. E. 
Sur.. .  
N. E .. 
S. E ...

Este. . 
E*/4N.E 
0  S. O. 
Este.. .  
N .O .. 
N.N.O 
S. E ... 
Idem.. 
S .O ... 
S. E ... 
N. O .. 
N. N.O 
N .E .. . 
S. E ...

Despejado..
Nubes........
Despejado.. 
Idem .. . . . .
Nubes........
Algs. nubes

Idem..........
Cási desp.®. 
Despejado.. 
Idem.. . . . .
Cubierto.. .  
Despejado.
Idem..........
Idem..........
Idem ... . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.. . . . .
Idem,.........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Rizada.
Tranquila.

Picada.
Tranquila.
Bella.
Idem.
De leva. 
Rizada. 
Tranquila. 

»
*

»
JO
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 763,5 20®,0 N. E. . Despejado. En calma.
Bayona.. . » 19*,0 E ste... Idem.......... Idem.
B rest.. , . 765,3 4 5®,2 E .S.E . Idem...........

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  24 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

tO C  ALIJO ADIS,

Baróme
tro redu
cido á O9 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
tur* en 

grados
centígra

dos*

Dirección
del

vienta

ESTABO 

BUL CI5L0.

Dunquerque, 764,0. 47*5. E. S. E. Despejado.
París. . * • • • • • • • • • 759,9. 46®,4. N. E .. Idem.
Bayona................ y> 20®,4. S. O ... Nubes.
Lyon. 759,6, 49°,0. E......... Despejado.
Bruselas ................ 764,4. 4 4®,6. N. E .. Niebla.
V iena.. .................. 760,5. 47°, 0. Calma. Idem.
Turin........... 764,4 . 48°,0. N. Lluvia.
R o m a . . . . . . . . . . . 759,9. 20°,4. O....... Cubierto.
Florencia . . . . . . . . 759,4. 23®,0. E......... Idem.
San Petersburgo.. 759,7. 4 4®,8. O........ Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo.............. 764,8. 4 5®,0. E. S.E. Despejado.
Copenhague 764,8. 4 8°,7. Calma. Idem.
Greenwich............ 756,8. 4 8®,9. Idem.. Nublado.
Leipzig.................... 764,2. 4 4®,9. N. E .. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

3.283 fanegas de trigo.
857 arrobas de harina de id.

4 4.275 arrobas de carbón.
4 05 vacas, que componen 44.254 libras de peso.
758 carneros, que hacen 47.994 libras dé peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 52 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs. arroba, y de 38 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Jamón, de 4 40 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4*0 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 2 0 rs.arroba,y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

iibra.
Patatas, de 4 */% á 5 Y% rs. arroba, y de 2 á 2J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS BN EL MERCADO DB HOY.

Cebada nueva , de 24 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, á 30 id.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido. . . . . . .  4.408 fanegas.
Quedan por ven d er .. 938.

Precio máximo  5 8 ^ .
Idem mínimo................ 46 y2.
Idem medio................ .. 54,80

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2o de Agosto de 4 862. =E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Agosto de 4 862 á las tres de la tarde^

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49-  
40 c. d.

Idem diferido, publicado, 44-40.
Deuda del personal, id ., 49 60.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual,1 no publicado, 96-25. 
Idem de á 2.000 r s ., id ., 96-75.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

100-25 d.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 1 .f de Julio de 4 858, idem, 

95-25.
Idem del Canal de IsabelII, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 408-80 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 92- 40.

Acciones del Banco de España , id. , 245.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II do Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 4 00, id . , 4 0.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ,. 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

cambios.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-00.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

Daiío. Icncdcio. D*uo. Beneficio

Albacete.. • . 4/2 d. • t Lugo...........
A licante.. . . 1/8 • • M álaga... . 4/8 .  .
Almería par. • t Murcia. . . . pard. • a
Avila............. 4/4 • • Orense. . . . 3/4 p. • •
Badajoz. 4/8 • t O viedo.. . . 4/4 d. .  .
Barcelona... par p. • * Palencia.. . par. .  .
Bilbao.. . . . . </4 Pamplona.. V* p - a •

Búrgos.......... par. Pontevedra. i P . , ,
Cáceres. . . . 4/4 f * Salamanca. par.
Cádiz............ 5/8 • • San Sebas
C astellón.. . , . t  • tian. . . . . par.
Ciudad-Real. . . ♦ • Santander. - • • ' 3/3
Córdoba.. . . \¡% • * Santiago.. . 3/4 * •
C oruña... . . • • Segovia.. . . par. • %
Cuenca.. . . . •  « Sevilla. . . . 5/8 • •
Gerona . . . . # f t # Soria........... 3/4 d. • •
G ranada,.. , 3/8 • • Tarragona. •  •
Guadalajara. par p. » » Teruel. . . . . . • *
Huelva.. . . . É # P • T o led o .... . .4/2 -• •

Huesca.. , , . # % •  f Valencia. . . 1/8 P. • >
Jaén. 5/8 * * . Valladolid . par d.
León.............. 5/8 Vitoria. . . . par. • t
Lérida.......... , , • ♦ Zamora... . 4/4 •  •
Logroño Zaragoza.,. 4 / i d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Agosto de 4862,

. á 8»-
(3  por 400 interior.___  48.

Españoles................J Mem diferida............. 44 4/8.
( Amortizable ..................  48 4/2.

Consolidados........................................................  93 4/4á 3/8.
Amberes 20 de Agosto.—Interior, 47-90.—Diferida, 44.

Amsterdam 20 de Agosto.—Interior, 48 3 /8 .—Diferida, 
44 7/46.

Francfort 20 de Agosto .— Interior, 48 3,4. — Diferi
d a ,44.

Lóndres 20 de Agosto.—Interior, 54 3/4.

ESPECTACULOS.
Circo dE Príce. — A tas ocho y media de la noche.— 

Variada y escogida función. — Él gran trampolín , en el 
cual el Sr. Jules Diter dará varios y dificultosos saltos, 
concluyendo con el de por la boca de fuego. — Por pri
mera vez, gran dúo cómico de violirt, desempeñado por 
los Sres. Whittoine y Fortuni. — La ascensión sobre w 
bola, por el Sr. Julio Perez.— Mr. Davis Richards, artista 
americano, tomará parte en el espectáculo. — Los demas 
artistas que han dé tomar también parte desempeñarán, 
sus aplaudidos trabajos.—Véanse los programas para los , 
demás pormenores.

Nota. En breve tendrá lugar el debut del primer af* 
lista ecuestre inglés John Hénry Cóóke.

E l Paraíso (Jardín de recreo}.—A las siete de la no- 
che, — Sexta función filarmónica y de baile, de las qoe 
tanto han llamado la atención del público.— Escogida 
sinfonía.— Piezas dé baile por la banda del salón qd0 
alternará con las del concierto instrumental.—Exposiciofi 
de fuegos artificiales.— Reunidas las dos bandas y c l , 
cuerpo de coros en el salón ejecutarán á grande or
questa la introducción y coro de la ópera HerMni — k0» 
coros de guerreros de la ópera Norma. — Continuara» 
las piezas de concierto, dando fin con el bolero de Los 
Vísperas Sicilianas. d

Precios: billets .de caballero 6 rs. De señora 2 rea 
les. Los niños pagarán un real. ,

Nota. Se está preparafado una gran fnneioft, ^  
que se ejecutará la composición del Sr. Llorens, titul^í 
la Batalla de Inkm rían , con gran aparato y  gran 
de 400 profesores.  ̂ ; *


